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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Ayer se publicó la siguiente Gaceta extraordi
naria:

El Presidente del Consejo de Ministros ha reci
bido esta tarde, á las seis y media, el siguiente tele
grama del Gobernador general de la isla de Cuba:

«El General en Jefe desde Puerto-Príncipe, fe
cha de ayer noche, me dirige para Y. E. el siguiente 
telegrama, que trasmito con la mayor satisfacción:

Hoy han depuesto las armas, entrando parte en 
esta capital, todas las fuerzas rebeldes del distrito 
del Príncipe, con el Comité central y los individuos 
del antiguo Gobierno y de la Cámara quese hallaban 
en este Departamento. El número de hombres pasa 
de 1.000, con otras tantas mujeres y niños. Han en
tregado dos cañones y las máquinas explosivas. 
Según todas las noticias, no queda partida alguna 
armada en esta Comandancia general.

En Sancti-Spiritus ha empezado también la en
trega de armas en los campamentos provisionales; 
más de 800 son los hombres presentados, y no debe 
quedar partida alguna.

Los Jefes de las pequeñas partidas de las Villas 
occidentales espero que acepten la capitulación, y 
empezarán á presentarse desde el 6 en adelante.

Lo corto del plazo, la diseminación de las parti
das y la falla de comunicaciones han hecho que to
davía no se tome un acuerdo en el Departamento 
Oriental.

La fuerza de Las Tunas está en buen sentido, 
como igualmente las de Bayamo y Jiguaní; y por si 
acaso en algún punto ocurre alguna dificultad, envío 
fuerzas, y yo mismo salgo para dichos puntos á fin 
de acelerar los sucesos.—Arsenio Martínez- de Campos.

Habana 1.° de Marzo do 1878.—Joaquín Jovellar »

El Sr. Presidente del Consejo de Mirrstros se apre
suró á dar al Congreso la gloriosa nueva, y el Con
greso seguidamente, á propuesta de la Mesa, tomó 
por unánime aclamación los acuerdos siguientes:

\.°  El Congreso, representado por la Mesa, y los 
Sres. Diputados que quieran unírsele, se trasladarán 
inmediatamente á Palacio para felicitar á S. M. el 
Rey por Ies acontecimientos quo se están verificando 
en la isla de Cuba; y que aseguran su próxima y 
completa pacífieacion.

2.® Felicitar al Gobierno de S. M., al General en 
Jefe, Gobernador general y á todos los demás Gene
rales, así como á los Jefes, Oficiales y soldados de 
aquel Ejército y de la Marina, y á los Voluntarios de 
la Isla, por el patriótico é incansable celo con que 
han ayudado á ían importante y próspero suceso; 
y consagrar un recuerdo de gratitud ó todos los Go
biernos que desde el principio de la guerra de Cuba

han manifestado la inquebrantable resolución de man
tener á todo trance la integridad nacional.

Levantada la sesión en el acto , todos los Minis
tros y los Diputados de todos los partidos que se 
hallaban presentes, marcharon á Palacio, en donde 
sin dilación fueron recibidos por SS. MM. y por Su 
Alteza la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

El Presidente del Congreso en un breve y sen
tido discurso felicitó á S. M. en nombre de la Re- 
presentación Nacional: S. M., con voz conmovida, 
contestó en frases tan nobles como elevadas y elo
cuentes, y los Diputados prorumpieron en entu
siastas y repetidos vivas.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Ministro del. T ribunal de Cuentas 
del Reino á D. José María Michelena, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejo de Ministros,

Aa&tónl© C án ovas d e l Cagüil©.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El desarrollo y progreso do la prim era ense
ñanza son la base en que descansan el bienestar y riqueza 
de las naciones. El fomentarla por todos los medios posi
bles,llevando su acción benéfica á los más apartados centros 
de población, es el prim er deber de los poderes públicos.

El Gobierno proyecta grandes y eficaces reformas en 
todos los ramos de ia.enseñanza, estudia con vivísim o in 
terés cuanto á la prim aria se refiere, y con el concurso de 
las Cortes, espera llevar á feliz término el mejoramiento de 
la instrucción pública.

No es posible desconocer el estado tristísim o en que se 
encuentra el m ayor número de las Escuelas rurales, que 
carecen de los más precisos medios para que la educación 
pueda adelantar en ellas. Escuelas hay en las que ó por la 
falta de recursos de la localidad, ó por las dificultades m a
teriales de adquirir los libros y útiles de enseñanza, tiene 
el Maestro que in s tru ir  á los niños uno á uno y de viva voz 
en la doctrina cristiana, dándoles brevísimas á imperfec
tas nociones de lectura, escritura, gram ática y aritm ética, 
las cuales no producen verdaderos resultados prácticos, 
puesto que al poco tiempo quedan esas mismas nociones 
olvidadas, haciéndose completamente inútiles los esfuerzos 
del Maestro y les' gastos que ocasiona la Escuela. ■

A esta necesidad grave y aprem iante tra ta  el Ministro 
que suscribe de poner el posible remedio por el momento, 
contando para ello con el patriotism o de cuantos se inte
resan por la enseñanza pública y estiman la prim aria como 
el fundamento más sólido y positivo de la instrucción ge
neral.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la'aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Marzo de 1878.

SEÑOR:
A k  11. ib k> Y. B.,

€ .  121 Ü O íiU le  Ca.0 ®35L’<©

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que Me ha expuesto 

el M inistro de Fomento ,
Yengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fom ento d istribu irá  g r a 
tuitam ente entre las Escuelas rurales más pobres, tanto  
de niños como de n iñas, 100.000 ejemplares por lo ménos 
de aquellos libros que á juicio de una Comisión nombrada 
al efecto se consideren de m ayor utilidad y de más seña
lado interés para el fomento y progreso de dichas Escuelas.

Art. 2.° Se rem itirán tam bién, y en igual form a, ence
rados, m apas, papel pautado y cuanto pueda contribuir á 
que la enseñanza produzca los mejores resultados posibles.

Art. 3.° Se inv itará  á los autores y editores de obras 
propias de la prim era enseñanza, con inclusión de los Ma
nuales de artes y oficios, á que contribuyan, con los e jem 
plares que á bien tengan, á tan patriótico pensamiento.

Art. 4 o La misma invitación se hará á todas las per
sonas ilustradas y amantes por lo tanto del m ayor desen
volvimiento de la cultura general del p a ís , para que aso
ciándose a la  realización de tan  levantado propósito, ofrez
can su concurso con donativos en metálico ó en objetos 
propios de la p rim era enseñanza.

Art. o.° De las obras que no hayo, suficiente núm ero 
de ejemplares se hará una tirada especial en la im prenta 
que á juicio de la Comisión ofrezca mejores condiciones 
de economía en el precio, sin perjuicio de la mayor belleza 
tipográfica.

Art. 6.° Se aplicará desde luego, en la forma y de la m a
nera que la Comisión acuerde, la cantidad disponible para 
m aterial científico de los créditos extraordinarios perm a
nentes concedidos por la ley do Si de Junio de 1870 y con
firmados por la de 3í do Diciembre del m isino año.

Art. 7.° De la ejecución de lo que se dispone en este 
Real decreto queda encargada una Demisión que se crea
rá  al efecto y que será presidida por el D irector general do 
Instrucción pública, A gricultura é industria .

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro  do Fom ento,

€ .  Jíirs ftB s e ñ s c ©  ^ t i e i s p ©  J L f i a R s o .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: P ara  llevar a debido efecto el Real decreto 

de esta fecha en beneficio y fomento de las Escuelas ru ra 
les más pobres, tanto  de niños como de niñas, S.'M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha dignado nom brar-para componer ia 
Comisión á que se refiere el art. l.° de dicho decreto: P re
sidente, limo. Sr. Director general do Instrucción pública, 
Agricultura é Industria , y Yocales á los Sres. Rector de la 
Universidad de Madrid, D. José Moreno Nieto, D. Juan 
Magaz, D. Manuel M aría José de Gal do, D. Acisclo F e r
nandez Vallin, D. Sandalio Pereda, D. Jacinto Sarrasí y 
Gómez, D. Miguel Sánchez y D. Santos María Robledo, 
Oficial del ramo en el Ministerio de Fomento, que lia rá  las 
veces de Secretario.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes, esperando del reconocido celo 
y filantrópicos sentim ientos de tocios los individuos que 
componen la Comisión la mayor eficacia en el desempeño 
de su cargo. Dios guarde á Y. I. muchos -años.. Madrid i.° 
de Marzo de 1878.

G. TOPiENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

ó Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el A yun ta
m iento de La Palm a, provincia do Huelva, en solicitud de 
auxilio de los fondos del Estado para reedificar el ruinoso
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ediñcio destinado á Escuela pública de nirias^ au m en ta n d o  | 
casa-hab itaclon  para  la M aestra:

Resultando que en dicho expediente se han cumplido 
todas las form alidades que preceptúan las disposiciones v i
gentes, y justifica el M unicipio que tiene derecho á una 
subvención equivalente al 59 por 103 del im porte total del. 
presiiouesto de las obras proyectadas, mas no por completo 
al 75 por 100, que puedo concederse sólo en el caso fijado 
en la segunda parte do la disposición 2.a de la orden de 22 
de Julio de 1374:

Teniendo en consideración las circunstancias del M uni
cipio, su constan te celo y los sacrificios que se ha impues
to en favor de la enseñanza popular, así como tam bién la 
im portancia de las obras proyectadas, cuyo presupuesto 
asciende á la sum a de 14.859 pesetas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
conceder al Ayuntam iento de La Palma una subvención 
de 7,429 pesetas 53 céntimos, con cargo al capítulo 22, a r
tículo 4,° dei presupuesto corriente de este M inisterio, á ñn 
de que pueda llevar á cabo su proyecto; debiendo lib rar
se dicha cantidad por la Ordenación de Pagos á favor del 
Alcalde cuando con certificaciones del Director facultativo 
de las obras acredite su inversión en las ya ejecutadas den
tro del actual año económico.

De Real orden lo digo ú Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el A y u n ta 
miento de Sacórnela, provincia de Ciudad-Real, en solici
tud de una subvención cíe los fondos del Estado de 8.477 
pesetas 62 céntimos, cantidad igual al importe del p resu
puesto formado para construir en terrenos de su propie
dad un ediñcio con destino á Escuelas públicas de niños 
de ambos sexos y habitaciones para los Maestros:

Resultando que en dicho expediente se han cumplido 
todas las formalidades que preceptúan las disposiciones 
vigentes, y justiíica el Municipio que tiene derecho á un 
auxilio equivalente á la m itad del presupuesto, con su 
jeción á lo que previene la prim era parte de la regla 2.a 
de la orden de 22 de Julio de 1874, mas no al 75 por 100, 
que puede concederse sólo en el caso ñjado por la m ism a 
en su segunda parte, ni menos al abono del coste total de 
las obras, porque Jos sacrificios que viene haciendo en pro 
de la enseñanza, aunque m uy dignos de elogio, no le cons
tituyen en el caso excepcional que determ ina la disposi
ción 8.a de la orden citada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el d icta
men del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
conceder al A yuntam iento de Saceruela 4.238 pesetas 81 
céntimos, con cargo al capítulo 22, art. 4.° del presupues
to corriente, como auxilio para llevar á cabo la construc
ción de sus Escuelas según el proyecto que acompaña; 
cuya cantidad se librará por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio sobre las cajas de la Adm inistración econó
mica de Ciudad-Real, y á íavor del Alcalde cuando ju s ti
fique con certificaciones del Director facultativo de las 
obras, visadas por el Gobernador, su inversión en las ya 
ejecutadas dentro del ejercicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 22 
de Enero próximo pasado por D. Jorge Loring y D. Joa
quín de la Gándara solicitando con I). Francisco Casilari, 
como representante éste de la Compañía anónima Ferro
carriles andaluces, y en concepto de concesionarios los 
primeros de la línea de U trera á Moron, se apruebe la tras- 
ferencia de la concesión de la misma, efectuada en favor 
de la Sociedad antedicha, á cuyo efecto acompañan la p ri
mera copia de la escritura referente á este caso:

Visto el documento notarial que se menciona: 
Considerando que reconocidos los cedentes en v irtud  

de la Real orden de 19 de Mayo últim o como concesiona
rios del ferro-carril de U trera á Moron, es perfecto el de
recho que les asiste para trasferir la concesión m encionada: 

Considerando que consignada explícitam ente en la p ri
m era cláusula de la escritura la venta, cesión y traspaso 
de la linca con el material fijo y móvil que contiene, así 
como las acciones, derechos y obligaciones correspondien
tes á la concesión, la Empresa cesionaria queda obligada 
para con el Gobierno de la misma manera que lo están los 
cedentes Loring y Gándara:

Considerando que el documento que acredita el acto de 
la trasíarencia no adolece de vicio ni defecto que le inva

lide; sin que, por otra parte, se presuma lesión alguna para 
los intereses del Estado como consecuencia de aquella;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del ferro-carril de U trera á 
Moron hecha por D. Jorge Loring y D. Joaquín de la Gán
dara en favor do la Compañía anónim a Ferro-carriles a n 
daluces, representada por D. Francisco Casilari, para todos 
los efectos de la concesión otorgada por el Gobierno, en la 
parte relativa á los derechos y. obligaciones inherentes 
á ella.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este M inisterio, con fecha del 19 de Ene
ro últim o, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Ensendo Marcilla, en nom 
bre de Doña Brígida Monteserin, D. José M aría M urías y 
D. José Maseda, vecinos de la Yega de Rivadeo, contra la 
Real orden expedida por el M inisterio dei digno cargo 
de V. E„ en 14 de Julio de 1877, que desestimó como im 
procedente Ja solicitud de los interesados, reservándoles 
sin embargo su derecho para reclam ar donde correspon
diera.

R esulta que Doña Brígida Monteserin y D. José Mase
da presentaron alzada ante el Ministerio contra un acuer
do de Ja Comisión provincial de Oviedo, que impuso á los 
recurrentes la obligación de satisfacer la cantidad debida 
á los arbitrios m unicipales por varios quintales de sal que 
resultaban de ménos en los almacenes de los interesados; 
alzada que tam bién presentó contra el mismo acuerdo y 
por igual motivo D. José María M úrias, alegando todos 
que la diferencia en las existencias de la sal consistía en 
que no se había descontado la destinada á la exportación, 
la cual por esta causa estaba exenta del arbitrio , y que si 
no podían comprobar su aserto con las debidas guias era 
por culpa del Recaudador, que no se las facilitó en tiempo 
oportuno:

Que concedido á los reclamantes el que probasen lo 
alegado, recayó por últim o la Real orden de 14 de Julio 
de 1877, al principio extractada, que denegó la instancia, 
con reserva de derechos, teniéndose en cuenta para esta 
resolución que según lo prescrito en el art. 50 de la ley 
Provincial de 20 de Agosto de 1870, sólo procede la alzada 
al Gobierno contra los acuerdos de las Diputaciones cuan
do por ellos ó en su forma se infringían preceptos legales, 
y en el caso de la alzada no resultaba ni se alegaba infrac
ción alguna de la ley; y además, que según lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 83 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863, los reclam antes debieron presentar su deman
da ante la Comisión provincial si entendían que el acuer
do gubernativa habla perjudicado sus derechos:

Que el Licenciado D. Rosendo Marcilla, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
el 22 de Setiembre últim o contra la referida Real orden, 
alegando los fundamentos que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debían ser admitidos, 
fundándose en que la Real orden im pugnada no habia re
suelto la reclamación de los interesados, y por lo tanto que 
no habia podido causar agravios á sus derechos, sino que 
por el contrario, los dejaba á salvo para que los ejecutasen 
ante la A utoridad competente:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los particulares que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que haya causado estado, podrán re
currir contra la misma en v ia contenciosa, presentando su 
demanda ante este Consejo:

Visto el párrafo segundo del art. 88 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, puesto en observancia en la parte 
que se refiere á la tram itación en via contenciosa por el 
Real decreto de 20 de Enero de 1875, que declara procede 
la indicada vía ante las Comisiones provinciales sobre las 
cuestiones relativas al repartim iento y exacción ind iv i
dual de toda especie de cargos generales, provinciales ó 
municipales:

Considerando que la Real orden contra la cual se d iri
ge la demanda contiene una mera inhibición por parte del 
Municipio para conocer en la alzada propuesta; y en tal 
concepto, como resoluciones de esta índole no pueden las
tim ar los derechos incoados por los particulares contra di

chas resoluciones, la via contenciosa no procede, según ha 
declarado este Consejo en repetidos casos análogos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede ad m itirla  demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con la  an te 
rior consulta, se ha servido declarar improcedente la vía 
contencioso-adm inistrativa para la demanda de que se 
tra ta .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de dicha Sala y efecúos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1878.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Por Reales decretos de 26 de Febrero del presente año 
se han concedido honores de Jefe superior de A dm inistra
ción civil á D. Matías Manuel Ampuero, Jefe de A dm inis
tración, cesante, y ex-Diputado provincial de Madrid; á 
D. Andrés Caamaño y Perez de Ulioa, Jefe de A dm inistra
ción de Hacienda, cesante; á D. Narciso Miró y de Anoria, 
Jefe honorario de A dm inistración; á D. José Valenzuela y 
Marqués, individuo de la Diputación provincial de Córdoba 
y Alcalde que ha sido de dicha capital; á D. José Yallejo y  
Hernández, Concejal que ha sido del A yuntam iento de 
Madrid; á D. Rafael Martínez Illescas, Comisario de M ari
na, y á D. José Joaquín Rubio Yerdeguer; y honores de 
Jefe de Adm inistración civil á D. Pedro Santos, Jefe de 
Negociado de prim era clase de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado; á D. Santiago Perez Pe- 
tin to , Jefe de Negociado de la Dirección general de Rentas 
Estancadas; á D. Federico Rodríguez Correa, Conservador 
del Teatro Real; á D. José Solís de la Huerta, D. José Bar- 
beíto y D. José Mallo Ballesteros, Secretarios de los Go
biernos civiles de León, Orense y Vizcaya respectiva
mente; á D. Vicente Alvarez, Presidente de la Diputación 
provincial de Soria; á D. Antonio Yillalva y Gutiérrez, 
individuo de la D iputación provincial de Córdoba; á Don 
Francisco Perez Aranda, Secretario de la Diputación de la 
misma provincia, y á D. José Fernandez Mosquera, D. Vi
cente Ciriza, D. Manuel Espinosa y Ramos, D. Rafael Sal
cedo y de Anguiano, D. Francisco Clemente López y Don 
Prudencio Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a  

Universidades.
D. Julio López y Córdova ha acudido á esta Dirección ge

neral solicitando expedición de nuevo título de Licenciado en 
Farm acia, por habérsele extraviado el que poseía, expedido por 
la Universidad de Valencia en 19 de Enero de 4875.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Febrero de 4878.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del^ décimo grupo, p ri
mera cuarta parte, con los números 78 á 85 de sorteo, que 
comprenden los números 5, 73, 58, 67, 23, 45, 3 y 80 de pre
sentación.

■ft/ToSvm A 0 rlo  M n r*™  rlft A R7R = E 1  Dírcctnr» íreneral. Mn.o-nz.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 6 del corrien te, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876, fac
tu ras números 2.774 al 2.870 de señalamiento.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.^~E1 Director general, Carlos 
Grotta.

E sta Dirección general ha acordado dar principio al pago 
de los intereses correspondientes al segundo semestre ele 4876 
de los depósitos necesarios en metálico pertenecientes á par
ticulares; y en su consecuencia, desde el dia 44 del actual, de 
diez de la m añana á dos de la tarde, se satisfarán todas las 
facturas de dichos intereses presentadas .á señalamiento.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.—E1 D ire c to r g e n e ra l,  Carlos 
Grotta.

Esta Dirección excita de nuevo á lo interesados que á pe
sar de los repetidos llamamientos y señalamientos hechos al 
efecto no se han presentado á cobrar los créditos quedes per
tenecen, tanto por intereses de los efectos públicos y de m etá
lico depositados en esta Caja, como por los valores de la m is
ma, correspondientes al último y anteriores semestres, á que lo 
verifiquen, á fin de que puedan satisfacerse aquellos en un 
breve plazo según el orden establecido.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.-—El Director general, Garlos 
Grotta.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
SECRETARIA.

R elación de ¡os bonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 26 de J unio de 1874, admitidos en pago  
de bienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipote
cario de España en las provincias del Reino , que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este día con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la i n s 
trucción de 8 de Marzo de 1869 (1).

MES DE ABRIL DE 1877.

NU MU, LO
de fo n o s .
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ALBACETE. 1

192.089 á 103.841 
417.733

5
ALICANTE. 1

185.364
193.208

3
ÁVILA. 30

193.958 4 
836.883
443.056 á , 443.063

BADAJOZ. J

8.609 |
110.368 á 110.870 
865.074 365.076 
365.033 1 
366.838 866.840 
868.011
368.020 y 368.02Í 
377.035 i  
442.501 á 442.505

BURGOS.

11438o á 114991 i  
114.907 114.824 3 
181.464 191.468 5 
196.931 196.954 3 
371.273 371.275 8 
439.898 10 
440.337 11 
470.504 y 470.505

CÁCERES. ,4
0.721

447.764

CÁDIZ. *1
8.175 y 3.176 5 
6.698 á 6.707 2 
8.706 4 

190.461 190.464 1 
333.198 358.208 1 
358.226 y 358.227 1 
359.801
865.682 á 888.684 
868.032 868.038 
439.024 y  439.025 6 
439.026 ■ 2 
442.188 1 
447.808 á 447.317 3 
451.181 451.187 
451.193
452.411 452.417 
452.434 452.4411 6 

lí
CANARIAS. .

440.960 y 440.901 8 
1

CIUDAD-REAL. 1 ®£
869.466

CÓRDOBA, A
120.500 y Í20.531 
'00X57 

ua ->8 íi 443.UÓB
2

CO RUBIA. ■ 10

438.G85 y 433.686

GRANADA. 2 
3

122.002 y 122.003 0 
122.006 á 122.008 1 
122.011 2 
122,105 1 
203.460 203.484 3 

3
GUADALAJAEA. ' 11 

6.069
6.709 á 6.713 

194.136 1 
452.448 2 

3
HÜELYA. 2 

2
6.393 v 6,393 1 
0.396 " 6.897 2 

440.921 
447.899

HUESCA. *

193.632 á 198.634 4 
867.404 1

443,064

JAEN.

967 á 97i
487A 90

- LEON.

6.6G£ á 6.664 
6.666 6.668 

421.982 1 £1.986 
441.914 441.917

LÉRIDA.

3.19b y 3.196 
461.131 á 461.140

LOGROÑO.

£07,153

LUGO.

440.987

MADRID.

6.655 á 6.661 
189.881
368.004 368.QC6 
437.860 437.864 
440.901 440.908 
44£.531 44£.538 
44£.8£6 44£.885 
44£,984 44£.997

MÁLAGA.

' 447.784 á 447.787

OVIEDO.

304.565
306.797
366.801 á 366.805 
366.8£5 y 388.896 
366.830 
447.818 •
451.151
451.153

PONTEVEDRA.

£05.193 a £05.198 
£05.£01 y £05.£0£ 
436.731
438.784 á 438.786

SALAMANCA.

187.£45 á 182,950 
859.846 359.85C
866.785 366.794 
487.415 437.4£4 
447.418 447.496 
447,758
447.780 y 447.781 
459.449 45£.45C

SANTANDER. 

487.197 y 437.191

SEGOVIA.

44L90£ y * 441.901 
443.043 a 443.052

SEVILLA.

6.399 y - 6.4CC 
190.709 a 190.711 
199.897 ' 199.902 
438.764
438.768 y 438.780 
440.9£3
44X928 á 440.93C 
413.509 443.501 
443.538 ' 443.54b

SORIA.

8.£5£
440.969 y  " - *40.£7C 
440.938 á ' 440.94C 
410.942 y 440.943 
440.945 440.911 
449.506
444508 442X00

TERUEL.

365.490
373.748 4 373.720 
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TOLEDO.
6.6 3£ á 6.634 

115.600 y 115.601 
£09.913 á £09.990 
357.975 857.978 
379.904 y 372,205 
443.199 a H0.U3 
447.897 447.898 
447.373 447.381 
447.400 
459.497 
459.447

VALENCIA,

£.769 y £.763 
195.809 a 195.818 
£08.947 
£08.951
373.654 á 373.658 
437.879 437.891 
449.605
451.054 451.080

VALLADOLÍDo
6.605

367.887 á 367.894
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.> á 435.794 
- LA y 435,798

t m )
i i7 89 á 447.396

ZAMORA.

189.974) á 189.981 
191.666 191.068 
360.381 y 360.389 
363.439 ‘
403.454 á 463.458 
867.905 867.984 
408,599 438.595

ZARAGOZA.

1 U9 y 115.3(0
0 087

3' i vo0 á 861.965
1 9j »j 365.058

,v6 11
Oa .j OI y 868.599 
376.901
439.887 439.988
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5 199.036 á 199.040
ALBACETE. *j 445.945 445.947

1 447.841
8 110.388 á 110.390
£ 363.913 y 363.914 GUADALAJÁRA.
7 367.985 á 867.091

1 191.506
ALICANTE. 5 194,813 á 194.817

1 308.016
1 195.365 3 443.066 44-3.068
1 £08.844 7 447.384 447.390

BADAJOZ, HUELVA.

8 190.998 á 190.935 1 6.395
5 194.764 194.768 £ 195.150 y 195.151
£ 368.017 y 868.018 1 189.904
3 368.093 á 368.095 3 449.516 á 449.518
1 377.031 £ 449.590 y 449.591
3 449.957 449.959

HUESCA.
BURGOS.

1 471X04
4 196.955 k 196.958
£ £08.780 y 908.781 JAEN.
1 £08.783
4 360.854 á 366.857 39 í  85.397 á 185.851
£ 447.899 y 447.393 1 18 i.bio
7 447.391 á 447.397 1 438.758

£ 444498 y 444.491
CÁCERES.

LEON.
3 194.818 á 194.890
1 447.75o 1 118.708

1 373.787
CADIZ. 9 439.570 d 439.571

4 6,684 á 6.687 LÉRIDA.
1 6.699

14 109.653 109.666 £ 3.198 y 3.191
1£ 110.675 110.686
13 •189.759 189.771 LOGROÑO.
11 189.773 189,788

5 190.839 100.843 1 907.155
1 190.846 1 449.958
6 365.198 365.903
1 4-86.118 MADRID.
1 - 437.846
•1 437.854 6 6,997 á 7 0
5 449.970 449.974 39 109.554 • 06 < G

14 191.095 •J > 6 >(
CANARIAS, ! £ 1°! 830 y o  r rj

¡ 16 ¡7M900 d

1 440.969 £ ’LVJPj  y j¡. o0.o2í
1 100.997 4

CASTELLON. 3 100.405 á 190.46'
1 194.847

£ 449.880 y 449.881 19 900.101 900.5L
34 860.799 \ 3GG.75Í

CIUDAD-REAL. £9 •149.999 44£.95(

1 5.681 MÁLAGA.
£ 110.970 y 110.971
3 110.310 a 110.390 £ 160.571 y 180.57*

40 184.799 184.831 <u 184.784 á 194.79(
3£ 184.879 184.903
3 £00.974 900.976 MURCIA.
£ 308.493 y 368.494
1 867.453 1 185.198
3 368.759 á 368.761

80 436.440 436.469 ORENSE,

CÓRDOBA, 1 f  ■ é  r >  <

j  1 016
3 447.498 á 447.480

OVIEDO.
CUENCA,

1 1 8045 60
oi ' 9.569 y 9.570 £ 1 364. q6£ y A'UHOt
£ 180095 185.196 9 866.795 366.79(
3 194.789 á 194.791 1 366.891
1 867.99£
1 443.996 FALENCIA.
1 447.757
6 447VÍ'3 447.808 4 488.759
6 4 59.498 459,438 5 145.308 á 445.3U

8 447.800 447,801
GRANADA.

SALAMANCA.
o 122,009 y 122.010
4 1 122.613 i 2" í 10.704 y 110.701

Nüii'Er.O
de bonos. KUM3RACI0N LE LOS MISMOS. .\¿hír,no 

¿ñ bonos. RUMilLACIOX DJÍ LOS MIJÜ0S.

9 194.804 a 194.812 1 44-7.033
3 451.148 451.150 3 447X50 á 447.332

- 9 447.496 y 447.497
10 447.759 á 4-47.703 VALENCIA.

1 447,779
o 576 t y 2.763

SEGOVLy 2
,K UVA X y 437X06

o 410.988 y 440.909 h d 112.899
£ 7í 50 i y 412.897

SEVILLA. 1 -A. i

1 1.804 6
[' d

c 47.-i 13 á 447,417
5 2.084 á 2.080
3 £.091 2.093 ’VALLADüLiD.
£ 6.375 y (1.31 o 1
1 199.903 • 7 04'- i  á 8.887
4 199.905 á 199X08 ! 4 0.6-4) 6.6^3

29 £00.478 £00. i 99 10 110.694 i  i 0.703
1 £01.147 -.1 186.570
1 20 JZ 19 4 i v ¡. u i 0 4 97. o i i 3Q 201.159 y £01 158 7 £00.516 2904X2

12 £03.518 a 2Ü3.5M) 1 808.762
4 435.741 485.744 1 Ú39.919
2 435.756 y 480.757 10 445,235 445.214
1 485.769 ‘
4 441.993 ZAMORA.

SORIA. 5 1.660 á 1.664
1 O.* ;45

3 358.123 á 353.125 o, 1 í 4.959 V 114.960
1 440.941 4 194.777 á 12; 780
3 4-4-0.947 440.949 10 807.9°3 867.934
1 442,515 14 48X303 4 36.321
1 442.964 2 409.579 y 409.580

27 447.813 a 447.839
TOLEDO.

ZARAGOZA.
1 0.081
1 194,799 1 409.725
3 868.782 á 368.784 10 442X08 y 41-2,917
3 445.284 445.286
1 459.424 798

RESÚMEN.

MESES. BONOS.

Febrero de 1877.. 519
Marzo de 1877 , . 617
Abril A i
M av o ...

2.579

Madrid 22 de Fuero de 1878.—E l SncretarX , Xmíiago Ba-
lle-stcros.—V.0 B.°—E l  Director genera 3, Mohlonade.

Junta de la D euda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

día para la adquisición de créditos de la Deuda del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta , con arreglo  á la o r
den del Gobierno de la República, fecha £8 de Marzu de 1373:

por I€><0>.
PROPOSICIONES PRESEN TA BAS.

in te r e s a d o ; ; .  m  .

J A o ó V n  relien. Ps. ni.

D. Francisco  L o r i te . ............... .. < A  io • 2 X3T9
D. M anuel L luch ................... .. 5. 37 50
D. E nrique  G arcía P iad les , . . . . . .  P  73' 33 fio
D. José Rubio y Gal i ano . NU 3b 20 48*1)9
D. A lejandro C h a c ó n .. f , .   .......... „ 7 0 7 3 30
D. So eriano M edina............... . . . .  '3  . 50 48*50
D. Joaquín de (Angolas. . . . . . . . .  ° ) ( f O 78
I). Joaquín R u b io .. . .  . . . . . . . . . . .  D ' 30 49=98
I). M atías In é s    17 7 48*50
D. Joaquín de (Pérgolas.. . . ,  a . . . .  C . 'b n  -7 B* oO
D. Juan  González y P a lac io . . . . . . .  U o ■) _ 19*49
I). José S ie r r a ................. ............ .. *« • ( 0 di T2
I). A m onio González M erin o ....... FU .20./18 54T0
I). José H e rn án d ez . ........... X . ') 49X0
D. M anuel G u a r d i a . . 3 i J 1 ) 31 ‘70
D. José E v r e  . ............................  U .¡30'12 30
D. José S ie r r a  ........... 40.000 49*98
D. Angel Calvo.   ................................ 8.477 4X50

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pese Pesólas.

i). Joaquín de P é rg o la s . . .  5.000 48 £.400
D. M atías In é s .....................  4.386Gb 48*50 £.197*57
D. Severiano Medina.  £0.893*47 48*50 40.14)0*38
D. Joaquín de P é rg o la s . . .  30.000 48*50 14,330
D. José R u b i o . . . . . . . . . . .  £.584=80 48-99 d .266*90
D. Juan  G onzalczyPalacio. 31.750 49 15.557T0
R. Angel C alvo ............... . .  2.119*25 40410 1.0 ¡9v 2
D. José H ernández   7.300 49*20 0,747
D. José R ubio   ............... .. 4.405!G£ 4X28 702*52
U. José S ie r r a ...................   40.000 49X8 4.908
D. F rancisco L o rite ............... 79.197*18 49‘99 89.590*67
I). Manuel L lucli.  ...........  1.408*50 30 784'2o
I). A lejandro C hacón   -1.800*07 30 938*03
D. José E yre -.............  O.b-XPOb 50 . 1.773=67
Ib Manuel G uardia (p arte  

de 83.000 pese tas)  8.970:5£ 51*70 4.63770

£10.019*31 d 04.166*66

Madrid £8 ele Febrero  de 1878.- E l  S ecretario , S an tiago  
Ballesteros.;=  V.° B .°= E 1  Director general, Presidente,. Mal- 
donado.
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Estado demostrativo del resultado de la subasto, celebrada en este 
día para la adquisición do créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de S de Agosto de 18o!, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la inst: acción del mismo mes y 
año, con  firmado por la ley de Presupuestos de Julio último.

d r o p c í u c t o n e s  p r e s e n t a d a s .

Importe
ivrf hd*ec! \t¡r\■'[ Rom¡nal. GcUnbio.

Tauteo vellón. Ts. m .

TK G V K V ^  lisióban. . . . . . . . . . . .  6.073 99‘38
El *■ i • » ...................... ............ .. 7.520 99‘90
D. MenuH G u a rd ia .. .  ........... 30.000 • 09‘9o

P R O P O S IC IO N  Q U E  I IA  SIDO A D M IT ID A.

Nominal. Cambio. Efectivo.
' INTERESADO. _  _  —

P c c í v s .  Pesetas. Pesetas.

I). Manuel Guardia (parto 
do 7.590 pesetas)  5310*03 99D5 5.808*33
Madrid 23 do Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros — V.° I3.ü— El Director g en e ra l, P residente, Mal- 
donado.

Ba n c o  d e  E sp a ñ a .
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie ex

terior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
día de hoy.

5S g!
R A 3 líü?JH5lAC1.0 íí 2 o g  KUJISRACIOW
X  -j X  "c* »A S D 3>-3 .a o
o " 3  R  do Jas ol)Í!iraciotiós ¡pío d el)en  o  £  3 * d e  ¡as o b lig a c io n es  q ue d eb en

A y  R  se r  a m o rtiza d a s. R -S  ^  se r  a m o rtiza d a s.
>'L CO f,; l,'i m p:

do Del P'O " 1 > I' DO,' m i al 232,400
• •o í ' • -ico

i l !  :?'JU ul U U 0 1  100
15T ' 1 £"> 8.534 , J< 001 4C0
::r* m o í 2.684 -.inpoi 400
a . j  ü i o , ' : 8.009 ' 8)1 900
00j  ÍOl P mJ 8.116 . 1 ' )1 600
0101 - 1.8 600 C.1T7 , ■ 091 700
G‘ío ( ’ 600 3.195 oJO.WJl 500
094 ( !  400 3.837 883.601 709
80o í )/<M 500 3.888 380.101 800
839 83.801 900 3.208 386.701 800
8 07 81,601 709 3.004 330.301 400
910 91.091 009 3.335 383.431 500

1.023 lO í.iC i 800 3.351 335.001 ICO
1.038 103.701 800 3.381 338.001 100
1.157 115.001 700 8.398 839.101 200
1.177 . í 17 0(1 700 3.403 340.201 300
.1.249 i 009 9.41-6 345.501 600
1.875 ‘ 9 CfP C.oSl 833.001 100
'.313 - . ’ 3 '0 3 7'..; 370.301 000
’ 336 7 _ iy ;  3 7"9 370.801 900
i. 10. 1 D-l 0 "  0.827 382.601 700
i :  F! ! • ' .  / ' i  690 8.912 391.101 200
i : "i | 1 :..90 7 0 ' |  8.963 893.201 300
•1 í " '  ! 'D  3.969 306.801 900
l..u . ' , 1 . 0  1 3(0 8.971 887.001 100
J. í ’ , '.201 300 4,04o 494401 500
1.0 9  993.101 200 4,147 41.4601 7C3
1649 I 'P í.ím ; 900 4168 4' 5.701 86 7
>.V V >.* 890 4173 41..401 600
1.7 ’ i I )  3M 000 4,194 419.301 400
i./, í 178 801 460 4195 419.40! 600
i m '  181.301 400 4203 420.101 200
1.877 1 487.601 700 4,278 427.301 300
4.888 !8¡V"'h 800 404!. 481.001 400
1.830 > 4 1 1 8  i, 1.307 439.601 700
1.9.10 ‘ . o 4,808 469,10-1 6C0
9.002 ‘"■-'.101 4.080 403.901 463.000
2.170 217.201 800 4926 493.801 600
2,222 323. í0-1 200 j 4.984 433.30! 4C0
____  i____     t

Madrid 1.° de Marzo de 1870.= El Vicesecretario, J. Mora- 
jes. —V"»° B.° =  El Gobernador, Cabra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  lo c a l.
Sección i d —Negociado í J — Circular.

El d í a  ib  d e l  p r e s e n t o  mes es el designado por e l  art. 450 de 
L q H o y  r í u n i e p r i l  de a  ( E  I •'rtubi'c último p a r a  que l o s  A yunta
mientos c o n u  ñ i q u e  n a l  íloberoador d e  su respectiva provincia 
el prcsupuosl j c r d ' " o r h  q u e  b u l )  i e r e n  formado, y  que deberá 
regir e n  e l  in i n e d i a  l o  a n o  económico, á  íin de que corrija opor
tunam ente las G N i r a l i m i t a c i o n c s  l e g a l e s  que pudiera contener.

Conveniente es, por más de un concepto, que las Corpora
ciones municipales cumplan esto servicio con extrem ada pun
tualidad, cuidando de que so observen previamente las form a
lidades establecidas en los artículos 146, 147, 148, y en el pri
mer parrado del art. 449 de la citada ley; teniendo presente que 
la omisión de cualquiera de estas disposiciones podría ocasio
nar al. Municipio perjuicios de consideración.

No deben tampoco olvidar las Juntas municipales que en 
el caso cíe con si aerarse agraviadas por las providencias del 
Gobernador en m ateria de presupuestos, pueden alzarse de 
mías para ante este Ministerio, pero sólo en el preciso término 
l o  oeno cuas que al efecto les concede el art, 160 arriba raen- 
cionacio, sin que de-pues de esteim prorogable plazo sea le gal- 
m ente posible la admisión de aquel recurso.

Conociendo esta Dirección general el celo por V. S, demos
trado en i'Guos ius actos del servicio público, no duda que se 
apresurara cxcj iar caeazmente el de los Ayuntam ientos y 
Juntas m unicipales para que formen y nresenten en tiempo 
oportuno los referidos presupuestos, sin detenerse ante la con
sideración de que pueda en breve promulgarse alguna disposi
ción legislativa modificando en parte las que actualmente ri
gen con aplicación á la Hacienda municipio.

Posible es, ciertam ente, que no trascurra el período legis

lativo en que nos encontramos sin que se introduzca alguna 
ventajosa reforma en la adm inistración de los intereses loca
les; pero aun cuando así se veriíique, como es de desear, será 
más fácil y conveniente á los Ayuntam ientos hacer en sus 
presupuestos ordinarios para el año próximo, debidamente 
aprobados, las alteraciones que la nueva ley requiera, que 
ap azar hasta entonces la formación de aquellos, con menos
precio de las reglas hoy establecidas, y exponiéndose á expe
rim entar las desagradables consecuencias que comunmente 
produce la falta de método y de regularidad en las operaciones 
adm i riistrativas,

Sírvase V. S. hacer comprender esto mismo á todos los 
Ayuntamientos de esa provincia, en la seguridad de que pres
ta rá  un verdadero servicio á los intereses municipales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.° de Marzo 
de 1878.=E1 Director general, José M. R odriguez.=Sr. Gober
nador dé la  provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha , se 

ha señalado el día ib  de míe mes, á las dos de la Urde, para 
la contratación en pública subasta de las obras necesarias para 
colocar la estatua de Cristóbal Colon en uno de los patios del 
edificio que ocupa este Ministerio, y cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 3.840 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en este Ministerio en los térm inos 
prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, h a llán 
dose desde hoy de manifiesto en el mismo para conocimiento 
del público el presupuesto, planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, así como el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, en el cual se ex
presa la cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en el remate.

Madrid 4.° de Marzo de 4878.=E1 .Subsecretario, F rancisco 
Rubio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno cíe la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1% del actual, 
y cumpliendo con lo mandado por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, este Gobierno civil ha se
ñalado el di a SO de Marzo próximo, á las doce de u mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración de la carretera de Aliara á Grávalos, sección entre este 
prim er punto y la estación del ferro-carril, bajo el tipo de su 
presupuesto, que asciende á 18.577 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de la Sec
ción de Fomento de esta provincia, en cuyo punto se hallan ele 
manifiesto para conocimiento del público los presupuestos 
detallados y los pliego^ de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

No se adm itirá ninguna proposición que no se presente en 
pliego cerrado y ajustado al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse prévlamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será el i  per 1G0 del presupuesto. Eote 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documenio que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
una licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándole la prim era puja por lo ménos en 425 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tai que- no bajen de 25.

Logroño 28 de Febrero de 4878.=E1 Gobernador, José 
Bellido.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha £8 de 
Febrero de 4878, y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de la carretera en Al faro á Grávalos, sección entre 
el primer punto y la estación del ferro-carril, se compromete 
á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e...........

(Aquí la propon clon que se haga, adm itiendo ó mejora-ido 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo sérá de
sechada toda p.opuesta, en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Administración Central de G orreon ,
S E C C IO N  D E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el di a 28 de Febrero*
Núm. 549 Adela Baiidregen,—Zaragoza.

550 Agapito Pérez.—Lérida.
554 Basiiio N.—Villasayas.
55$ Cayetana Micrlo.—-Aranjuez.
553 Director de la Sociedad La U ni o tu- -  Y aldepeñ as.
354 Félix Ohabbier.—Getafe.
55o Francisco Casáis.—Razara onde.
558 Fernando García.—Arborio.
557 Francisco Bueno.—Mumia.
558 Francisco Galarza.-—Bilbao.
359 Facundo Martínez.—Logroño.
560 Feliciano do Sao. Luciano.—Alcalá de Henares.
5GÍ Julián Niqucnioia.—Santander.
36$ Juan Gaya.—Vitoria.
383 Juana Gutiérrez.—Santander.
564 Manuel Fernandez.—Lagos de Parteros.
585 Nicolasa Martínez.—Las Rozas.
368 Nicolás C arratalá.—Adcante,
587 Pablo Mazarrcdo.—Bilbao.
568 Pedro Fernandez.—Robledo de Chavola.
369 Pablo Barroso.—Toledo.
570 R. de la C. de C.—Barcelona.
571 Santiago Soria.—Montea legre.

Madrid í.° de Marzo de 1378.=E1 A dm inistrador, M artin 
Botella.

Marque de Artillería de Vitoria.
La Junta facultativa económica del Parque de A rtillería de 

Vitoria hace saber que no habiendo tenido efecto, por falta  
de licitadores, la subasta intentada para la venta de 98 k ilo

gramos 380 gramos de acero; $4 kilogramos 200 gramos de 
cobre;^4.447 kilogramos 984 gramos de hierro, y 333 kilogra
mos 380 gramos de latón, se convoca per el presento á segun
da subasta, que tendrá lugar á las doce de la m añana dei nia 
28 de Marzo próximo en el despacho del Sr. Director de este 
establecimiento, con arreglo al pliego de condicione^ y precios 
límites que se hallan de manifiesto en las oficinas de este 
Parque aesde eldia de la fecha.

Vitoria 27 de Febrero de 1878.=Por acuerdo de la Junta, 
E l Oficial primero de Administración m ilitar, Secretario, Igna
cio Moreno.=V.° B.°=E1 Coronel Teniente Coronel, Director, 
Ri e ar d o Ca bal ler o.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d a  M a d rid .
Secretaria.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 
subasta por término de ocho años, que empezarán á contarse 
desde 4.° de Julio próximo, el servicio do limpiezas, riegos é 
incendios de esta villa, bajo el tipo máximo de 400.000 pesetas 
anuales.

La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar el 5 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, en lo, sala de rem ates de esta 
Casa Consistorial, y en la de subastas de la tercera, sita en la 
Plaza de la Constitución, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallarán  de manifiesto en la Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la, tarde, fmsta el anterior al de 
la subasta.

Para tom ar parte en ella deberá acreditarse por medio 
del correspondiente resguardo haber consignado en la Depo
sitaría municipal 10.000 pesetas en metálico ó papel de in s
cripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito m unicipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Erlanger por el precio de emisión; 
haciéndose las proposiciones por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo abajo inserto.

Madrid 28 de Febrero de 4878.=José Diconta.

Modelo de proposición.
D , que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de limpiezas, riegos 
é incendios de esta villa, anunciada en el Diario oficial de
Avisos de esta capital del d ia« . . .  . d e . . . . .  de   conforme
en un todo con las mismas se compromete á tom ar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeccion á ellas.

(Anuí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

M adrid .. . . .  de„. . . .  de 4878.
(Firm a del proponente.) —4

Habiéndose acordado por esta Excma. Corporación modifi
car las alineaciones marcadas en el plano de ensancho de esta 
villa, correspondientes á la calle de A lburqueraue, barrio de 
Chamberí, conservando las prim itivas, en cum plimiento de lo 
que prescriben el art. 9.° d é la  Ly de 22 de Diciembre de 4878 
y el 9.° del reglamento para le ejecución de la m ism a de 49 
de Febrero de 4877, se anuncia al público á fin de que llegue 
á conocimiento de los propietarios interesados , y puedan e'-y 
poner en su vista lo que se los ofrezca y parezca respecto do 
la indicada reforma; adv ir tiéndese que el ex^cciioiioe de su re
ferencia se hallará do manifiesto en la decretaría m unic ipa l 
por término de un mes y desde el dia de la fecha, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 Alcalde , Marqués de 
Torneros.=EI Secretario, José Dieenta y Blanco. ~—3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e l P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía ,
D. Juan de la Portilla, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Llago saber que encontrándole ruinosas las casas núm e

ros 41 y 43 de la calle del Pozuelo de esta ciudad, se convoca 
por medio del presente á los dueños ó personas que se crean 
con derecho á las citadas casao, pam  que en el término de cua
tro meses, a contar desee la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  procedan á la reedificación de las fachadas de 
las exurosadas casas; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el indicado plazo se apreciarán por el Arquitecto municipal 
y se sacarán á subasta con arreglo á la ley."

Puerto de Santa María 23 de Febrero de 4878.=Juan de la 
P o rtilla .^E rn esto  L. Gutiérrez, Secretario. X—4242

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
M a d r i d .

En el Juzgado de prim era instancia de Alcalá de Henares 
so halla vacante una Escribanía de actuaciones, la que debe 
proveerse con arreglo á los artículos 8.a y siguientes del Real 
decreto de 42 de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el térm ino de 20 
días, á contar desde ei siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta pro
vincia.

Madrid 27 de Febrero de 4878.=E1 Secretario de gobierno, 
Segundo de la Hoz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á d i z . -  S a n  A n t o n i o .

D. José Peniehet y Oalimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y termino de 45 d ías, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á José Añido, de ofi
cio platero, vecino do esta ciudad, en que habitaba con su es
posa Ana Caballero, en la calle de Méndez Nuñez, núm. 47, y 
de la cual se ha m archado, ignorándose su actual residencia, 
para que comparezca ante este Juzgado y presente Escribano 
á prestar declaración sin juram ento en causa que instruyo al 
mismo por estafa á Doña Manuela Fernandez de Castro; aper-
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eibido qus de no comparecer será declarado rebelde y le p a ra 
r á  el perjuicio que hubiere lugar  con arreglo á la ley de E n -  
ju ic iam ien to  criminad.

Y encargo á todas -las Autoridades civiles y m il i ta re s  y 
demás policía judic ial  practiquen y m anden p rac t icar  dil i
gencias en su busca, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Cádiz á 2b de Febrero de i8 7 8 .= Jo c é  P em eh c t  y 
C alim ano.=Josó  Rafael EscassL

C a r r i o n  d e  l o s  C o n d e s .
Licenciado D. Luis  Tejerlna Zubillaga, Juez de primera, 

ins tanc ia  de Garrían de los Condes y su partido.
Por la  presente requ is i to r ia  hago saber que en causa cri

m ina l  eme estoy ins truyendo  contra  Nicanor Blanco López, sin 
apodo, n a tu ra l  de A s to rg a ,  y residente que ha  sido en esta 
villa, so ltero ,  de 14 años do edad , y cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  regular ,  pelo, cejas y  ojos castaños, nariz  roma, 
sin pelo de barba, cara redonda,  color bueno ,  cabeza grande; 
vistiendo pantalón , cam isa y  blusa deteriorados y un  som brero 
hongo color ceniza á la cabeza; y  contra  Cándido Asenjo, n a 
tu ra l  de Serranillos, .provincia  de Madrid, de edad como de 11 
á 12 años, cuyas señas personales se i g n o r a n , por robo de dos 
m a n ta s  y u n a  blusa la noche del 9 del a c t u a l , se h a  acordado 
por auto del dia de ayer la pris ión del Nicanor Blanco López 
y  la detención del Cándido Asenjo, el primero de los cuales se 
h a  ausen tado de esta villa en compañía del g i tano Antonio  
García Lozano la noche del 22 del corriente mes, ignorándose 
su d i rec c ió n , habiéndolo hecho antes el segundo pa ra  la ciu
dad de Falencia , según se presume.

E n  su consecuencia , en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. Gl.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de p r im era  ins tancia ,  
municipales, á las Autoridades  y  agentes de la policía jud ic ia l  
de la Nación procedan á la pris ión y  detención respectiva de 
los citados su je tos ,  remitiéndolos con las seguridades condu
centes á  la  cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Oarrion de los Condes á 2b de Febrero  de 1 8 7 8 ,=  
L uis  Tejerina Z u b i l la g a .= P o r  su m andad o ,  Andrés  M. de So- 
bron y  Grijaiva.

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de p r im era  in s tanc ia  

de este partido  de Cartagena, etc.
P or  la  presente  requ is i to r ia  se c i ta ,  l lam a y  emplaza a 

Franc isco  Muñera Pacz, vecino que h a  sido de esta c iu d ad ,  do 
estado soltero, de edad de unos 2b a ñ o s , p a ra  que se persono 
en este Juzgado á p res ta r  su  declaración ind a ga to r ia  en la 
causa  que se le sigue sobre resistencia  á agentes de la  A u to 
ridad.

Y al propio t iem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XII (Q. D. G.), se encarga á los Jefes de la Guard ia  civil, 
Alcaldes. Inspectores de Orden público y demás agentes de la 
policía  judic ial  se s írvan ordenar la deiencion de dicho Mu
ñera ,  remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Cartagena á 2b de Febrero  de !878 .= José  M a reo .=  
José Bayo,

C a s p e .
D. R am ón  Navarro,  Escribano del Juzgado de p r im era  in s 

tan c ia  de Caspe y su partido .
E n  v ir tud  de la presente cédula se cita  de com parecencia  

an te  este Juzgado á los muchachos Justo Salas y á d e m e n t a ,  
Juana  y Tom asa Faleon , h i ja s  de la conocida por la  Callera, 
vecinos todos de E sca tron ,  cuyo paradero  se ignora ,  pa ra  que 
dentro del térm ino do Ib d ias ,  contados del s iguien te  al de la  
publicación de la presente  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la prov in c ia ,  comparezcan á ren d ir  declaración en 
causa  con tra  P ereg r in a  Diaz sobre h u r to  de r o p a s , según así 
se ha l la  acordado en providencia de esta fecha.

Y p a ra  su publicación en los periód’.'cos oficiales, libro  la  
presente en Caspe á 2b de Febrero  de 1878.=Bamon Navarro*Cieza.

D. Nicolás ele Legua y Ballestea, Caballero de la Real  Orden 
de Isabel la Católica y Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta vil la  
de Gieza y  su partido.

P or  el presente se convoca á todos los que se crean con de
recho á los bienes dejados por la defunción ab in tes ta to  de 
Jaim e Williams, de nación inglés, ocurr ida  en esta villa el dia 9 
de Setiembre ú l t im o ,  pa ra  que en el té rm ino  de 20 dias, con
tados desde que el presente aparezca inserto  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , lo deduzcan en 
este Juzgado; con apercibimiento que trascu rr ido  dicho té r 
m ino sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Dado en Cieza á  2b de Febrero dé 1878,=N.ico!ás de L ey -  
y a .= P o r  m andado de S. S., Antonio Marin Meneses.

C o r u ñ a .
Do Jesús Ferre iro  y H erm ida ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

la Cor uña  y su partido.
Hace notorio que en el dia 113 de los corrien tes  apareció ro 

bada la iglesia parroquial de San Julián de A lm e i r a s , té rm i
no de Culleredo, en este partido, de la que fueron sus tra ídos  
u n a  casulla con galón de pla ta  y de t isú ,  con su estola  y m a 
nípulo, tasado en 12b pese ta s , la  cera de la cofradía del S an 
tísimo Sacramento, la del culto, o tra  poca que se hallaba so
bre unos ca jones,  la  de los devotos que estaba en los a ltares  
y  el dinero que contenían  las cajas de Animas, del culto de 
San Antonio, San Roque y  San Juan  , que sería como unas  4 
y  media pesetas,  y la  cera toda ella unas  37 l ib ras ,  ap recia
das á  3 pesetas cada una .

P or tanto, exhorto en fo rm a á todas la Autoridades civiles 
y m i l i t a r e s , individuos de la G u ard ia  civil y m ás agentes de 
policía judicial ,  á fin de que p rac t iquen  las m ás activas dili

gencias en averiguación del paradero do los efectos y dinero 
robados, poniéndolos á disposición uc este a argado con las 
personas en cuyo poder so encuen tren .

Dado en la ciudad do la C orana á 22 de Febrero  de 1 8 7 8 .=  
Jesús F erre iro  y H erm ida.—P o r  m anuad o  do S. S . , Joaquín 
López.

C h i n c h i l l a .
D. Hermenegildo Miró y  Romo, Jaez de p r im era  ins tanc ia  

| de esta ciudad y su partido .
i P e r  la  presente requis itoria  hago saber que en la causa 
¡ cr im ina l  que estoy ins truyendo  contra  Francisco Moya Cas- 
l t r o , n a tu ra l  de J a én ,  su edad 2b añ os ,  -estatura regular,  b a r -  
j¡ ha c l a r a , color moreno, l leva  bigote, de estado casado; Juan  
1 Cortés F e r n a n d e z , n a tu ra l  de A ndújar ,  con residencia en Li~ 
í n a re s ,  de 2b años de edad, de e s ta tu ra  regular ,  color trigueño, 
t pelo castaño, b a rba  c e r r a d a , con bigote, na riz  regular,  ojos 
¡ m e la d o s , soltero; vive su m adre  en L inares ,  y se l lam a I sa 

bel Fernandez Romo; Juan  Perico, n a tu ra l  de C azorla , de 28 
a ñ o s , e s ta tu ra  regalar ,  de estado casado, de pelo negro, barba 

| c e r r a d a , color tr igueño, y su m uje r  está medio calva, criando 
un  niño de cinco meses; el l lamado Tío L u ís ,  de 00 años, ojos 
t ie rnos ,  pelo castaño, barba  cerrada, e s ta tu ra  regular,  recio de 
cuerpo, casado con A n ton ia  R am on a  , vecino de la I Ie r ra  
(Cuenca), y un joven de lü  á 42 añ os ,  entendido por Pelota, 
por robo de dos m u ía s  do labor á IJ. Ju an  López Alfaro en 

; térm ino de la vil la del Pozuelo, cometido en despoblado y en 
cuadri lla al oscurecer del dia 3 de Enero  anterior,  se ha  acor
dado la pris ión de dichos procesados; y siendo de presum ir  

| que so ha l len  en las circunscripciones do los Juzgados de p r i
m era  ins tanc ia  do L in a re s ,  Cazorla , Jaén y Cuenca, por más 
que como gitanos  lleven la vida errante , les pido y encargo, así 
corno ó, los demás Sres. Jueces en cuyas circunscripciones se 
en cuen tren ,  y á las Autoridades  y agentes de policía judic ial  
que supieren  el paradero  de los dichos procesados, procedan á 
su pris ión y rem isión á la cárcel de esta ciudad, incom unica
dos y á m i disposición.

Dada en Chinchilla  á 2b de Febrero  de d.878.=Eermenegil-  
do Miró.-=Por m andad o  de S. S,, Aaron Tornero.Durango.

D. Tomás F orcen ,  Juez de p r im era  ins tancia  de esta villa 
de Durango y  su parlado.

Por la presente requis i to ria  hago saber que en la causa 
cr im ina l  que estoy ins truyen do  contra  Francisco de Izaguirre  
y D arr ionandía ,  soltero, de 2 í años de ed ad ,  de oficio coche
ro, vecino de l a  anteiglesia de Gorocica, y cuyas señas perso
nales son: e s ta tu ra  regular,  pelo negro m uy  largo, ojos negros 
y grandes, nariz  larga, color moreno y algo descolorido, ba rba  
negra  y m u y  clara  , bigote negro y pequeño; viste pan ta lón  do 
paño blanquizo, elástico encarnado con rayas  negra s ,  boro a 
azul y a lp a rg a tas  b lancas  ce rrad as ,  por h u r lo  de cinco yeguas 
de la pertenencia de Dionisio  y  Ju l ián  de Radiola , vecinos de 
Mendata, se h a  acordado la prisión de dicho procesado; y s ie n 
do de p resu m ir  que se halle en las c ircunscripciones del J u z 
gado de G u ern ica ,  le pido y encargo, así como á los dem ás 
Sres. Jueces en cuya demarcación se encuentre , y á las A u to 

ridades y  agentes de policía judic ial  que supieren el paradero  
del repetido Francisco do Izaguirre  , procedan á su pris ión y 
rem isión  á la cárcel de este partido, incom unicado y  á mi d is
posición.

Dada en Durango á 23 do Febrero de  i878.-~==Tomás F o r -  
c e n .= P o r  su mandado, José de Areitio.

F a l s e t .
D. Juan  Bautista. Martí, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la 

villa y part ido  de Falset.
Hago saber que habiendo cesado D. E nrique  R uiz  I l ivas  

en el cargo de R eg is trador  in te rino  de la propiedad de este 
partido, cumpliendo con lo dispuesto en el pá rrafo  segundo 
del arfc. 277 del reglam ento  general pa ra  fia ejecución de la 
ley Hipotecaria de 24 de Octubre de 1876, se anuncia  por el 
presente a ü n  de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan a lguna reclam ación que deducir contra  el citado Re
gistrador, lo verifiquen duran te  el térm ino de seis meses, á 
contar  desde el 5 de Abril del año próxim o pasado.

Dado en F a lse t  á 23 ele Febrero  de 1878.=  Juan  B autis ta  
M artí.-=Por m andado  de S. S. , B uenaven tu ra  Pascó, Secre
tario .Frechilla.

D. E duardo do Angulo, Juez de p r im era  in s tanc ia  de csía 
vil la y su partido.

P or la presento requ is i to r ia  se cita y l lam a  á D. Ignacio 
López Bravo, sin vecindad ni residencia conocida, ignorándo
se la edad y estado, ex-cobrador de contribuciones  de varios 
pueblos de esta cabeza de partido, pa ra  que dentro  del té rm i
no de 10 días que se le señalan, comparezca en este Juzgado á 
pres tar  declaración en la causa que con tra  el m ism o se s igu e  
sobre malversación de fondos de la  recaudación de c o n t r ib u 
ciones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
r a r á  rebelde, parándole el perjuicio que haya  luga r.

Dada en Frech il la  á 26 de Febrero do 1 8 7 8 .= E du ard o  de 
A n gu lo ;—Por su m andado, Ju l ián  Rodríguez.

F u e n te sa ú c o .
D. Ángel ¡lebrero, Juez de p r im era  ins tanc ia  de es ta  v il la  

de Fuentesaúco y su partido .
Por el presente tercer edicto hago saber que D. A ntonio  

Aviles lia cesado por jubilación  en el desempeño del cargo de 
R egis trador de la propiedad de este partido, único Regis tro  que 
h a  servido; y cito á los que tengan  que deducir a lg una  r e c la 
mación para  que dentro del plazo de tres  años, á contar  desde 

el 11 de Enero  de 1877, en que se insertó  el p r im er  edicto en

l la G a c e t a  d e  M a d r id , la presenten en form a an te  este Juzgado.
Fuentesaúco 27 de Feb re ro  de 4 8.ñh—Angel Feb re ro .— iu-

• lian Palcos. X — 1207
G e r o n a .

D. Patricio Collado, Juez de p r b u r r a  ins tancia  de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria ello, llamo y cm nlszc al siDe- 
| lo conocido por Menú i do Maní leu, de unos 23 años de cha *
. individuo que iué cíe la caballería- carlista d u ran te  la. f i f i .  o. 

guerra  civil, y a ocuo o nueve horneros arm ados con res 
\ c r ,  pistolas \  íusiles , \es t idos  al ost• lo do! país. cuvos nc •

| bres y demás señas so ignoran, cs< como su no! un! para dar 
los cuales jun to  con el primero que al pmeeor los servia de 
Jefe duran te  la noche del 12 al 13 de Diciembre intimo, ro b a 
ron en el manso Gnitrosa, del término municipal do Amor, 
pa ra  que dentro del termino de nuevo días oosmaroecan an te  
esto Juzgado, á fin de recibirles la  correspondiente ind a ga to 
r ia  en méritos  de la causa crim inal que contra  ellos iusírny..  
sobre el expresado robo; apercibidos que de no verificarlo so 
los declarará  rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á que en dere
cho haya, lugar.

| Al mismo tiempo exhorto y requiero á Jas dem ás Aubnñ- 
j dudes y á los individuos do la policía jud icial, que donde quie- 
| i‘a. que dichos sujetos so encuentren procedían ñ su cap tu ra  y 

conducción con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
c iudad y á mi disposición.

Dada, en Gerona á 20 de Febrero de P '7 8 , = ! Y f ñ e io  Colla - 
i d o .= P o r  su m andado, Francisco Gran, F criben o.

G e t a f e .
I). R om ualdo de la Pisa y Pajares, Juez de p r im era  insían-

* cía del partido  de Detrae.
Por el presente y en v ir tud  de providencie dictada en la 

causa que se sigue con motivo do la m uerto  casual de .Manuel 
S an tiago Corral, n a tu ra l  de Madrid, de 6b níios de edad, sol
tero, jornalero, ocurrida en P in to  la mañana, del 18 del mes 
de Enero  último, en la tahona do F ranc isco  Nociero y Renga
do, vecino de dicho pueblo, se cita y  l lama á los parientes de 
dicho finado, para, que en el té rm ino  do 10 dias, con Inda s 
desde la publicación del presento en los periódicos oficiales,

| comparezcan en este Juzgado y Escribanía  del que refrenda á 
| pres tar  declaración en la referida causa, 
i Getafe 11 de Febrero de !87A = V .°  B .°=ILnn  ¡mido do Ja 

P isa .—Por mandado de S. F., el Escribano.
G r a n a d a . - C a m p i l l o .

D. José María Castellano, Juez do p r im era  ins tanc ia  del 
d is tr i to  del Campillo de esta capital.

P o r  la  presento requ is i to r ia  se cita, llama y r: ' v r
térm ino  de 20 dias á Félix  González Ay uso, alias 1 l a 

tinad y vecino do esta ciudad, casado, del campo, y ( i de 
46 años, p a ra  que dentro de dicho térm ino se preservo en este 
Juzgado á cumplir  la condena de un año, odio meses y 21 dias 
de prisión correccional que 1c ha  sido im puesta  por el T r ib u 
nal superior en causa que se 1c ha seguido sobro lesiones g ra 
ves; pues de no. hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez intereso á los Sres. Alcaldes, Jueces munioipales, 
G uard ia  civil y demás agentes de policía judicial procedan á 
la busca y ca p tu ra  de! referido sujeto.

Dada en G ranada á 26 de Febrero de ¡87 8.-= Jos ó María 
C astellano.=Por m andado  de S. S. , Nicolás María Lonez.

H o y o s .
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez do primera ins tanc ia  de 

esfe partido de Hoyos.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  ruego y encargo á las Autoridades, mu civiles como 
militares y agentes de la policía judicial,  procedan con todo 
celo á la busca de Florencio Torero Martin, na tu ra l  y vecino 
de Cilleros, soltero y jornalero ,  y de 40 años de edad; y caso 
de ser habido lo requ ie ran  de inm ediata  comparecencia en esto 
Juzgado pa ra  hacerle saber la sentencia d ictada en causa se
gu ida  contra  el mismo por ten ta t iva  do violación y lesiones á 
Josefa Duran /Abarren; apercibido que de no hacerlo en el tér
m ino de 20 dias, á contar  desdo la fecha en que sea inserto 
este edicto, se le tendrá  por rebelde y  lo parará- el perj uicio que 
h ay a  lugar, pues por ignorarse su paradero, así lo tengo m a n 
dado en dicha cajisa; sirviéndose adem ás dichas Autoridades 
dar aviso á este Juzgado del punto en que resida el procesado.

Dado en los Hoyos á 2b de Febrero de lS18 .=Poúro  J irne- 
n e z .= P o r  su mandado, Ciríaco González.

L i n a r e s .
D. Eduardo  Torres, Juez de pr im era  in s tanc ia  de este p a r 

tido.
Por la presente se cita, l lam a y em plaza á P edro  Morales y 

R am ón  Acores!, cuyas  circunstancias  y sañas personales se 
ignoran, pa ra  que en el té rm ino  de nuevo días se p resen ten  
en la cárcel de esta c iudad a responder de los cargos que les 
resu ltan  en causa c r im ina l  que con tra  los m ism os  se sigue 
sobre lesiones á Francisco  Cortés Hernández; apercibidos que 
de no verificarlo se les  declarará  rebeldes.

Y al propio tiempo encargo á las Au tor idades  y dependien
tes de la policía judicial  p rocedan á la  ca p tu ra  y  remisión de 
los mismos á la referida cárcel.

Dada en L inares  á 2b de Febrero  de 1878.-=Eduardo T or-  
res.= P or m andad o de S. S., Isidoro Tur.Madrid.-Buenavista.

D. F ranc isco  R o nda n ,  Juez de primera ins tan c ia  del dis
tr i to  de B ucnav is ta  de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ju -
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lía:: Ortiga y Sotorra, que lia vivido en la callo de Santa Bár
bara, y cuyo actual domicilio so ignora, para que dentro del 
immino do ocho dias ecmp.-.rezea en esto Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ox-eenvenío de las Salesas, ó en la Exce
lentísima Audiencia del territorio, Ilelatoría del Sr. González 
Tcrre-s, a evacuar una diligencia en causa criminal que se ins
ta ayo van* hundimiento de la casa núrn. 79 de la calle de la Li- 
1 - 1 hh mío do no verificarlo se le declarará .rebelde
- i i ic J  i crjuieio que haya lugar.

J uc i ’ » Ui » pn ruego y encargo á todas las Autoridades, 
o í  > x. i litares, que tan pronto como tengan noticia 

1 lu o * uielio sujeto, lo pongan en conocimiento de
L . v .  y  ,^0  i'. e . o ,

Dada en Madrid d 73 de Febrero do 1878.—Francisco R on - 
aan.=E l Escribano actuario, Licenciado Sevcriano do Mazorra.

B. Francisco Rendan y de lq Cruz, Juez de primera insían- 
cF del distrito de Buena','isla de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
ca :n o N., criado que lia sido do I). Fernando Polo, que lia v i- 
\iéo en ja e,¡]!o de Valverde, casa titulada del Rubio, y cuyo 
exviñ  í. fiav ’ i o i i i o se ignora, para que dentro del término de 
e;F . um:; comparezca en esto Juzgado, sito en el Palacio de 

*a: ex-convento de las Salesas, á prestar declaración sin 
' uto en la causa criminal que contra el mismo se ins- 

l c , pea* estafa de varias ropas al referido D. Fernando; aper- 
( A* , que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parara 
el i ..•rjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así W ilcs '*omo militares, que tan pronto como tengan noticia 
íu i x, iRro de dicho sujeto, lo pongan en conocimiento de 
a: m ¿ i gado. *

Dado en Madrid á 76 de Febrero de i878.—Francisco Ron-
0 a -i 11 .Escribano actuar lo, Licenciado Sevcriano do Mazorra.

r i ^ d V m-ov Idtmcia del Sr. Juez de primera, instancia 
fi o de ¡uem\ i ,ia de esta, Corto, refrendada por el Es-

1 mi i -,i j [be, e cha, y llama á los dueños ó personas
i nm i nmicia dio la sustracción de plomo ó zinc para que

i m d I l iu i no de cinco dias comparezcan en este Juzga-  
d..., sito en el Palacio de Justicia, ex-convenío de las Sale
sas, ú presiar declaración en causa criminal que se instruye 
muirá Benigno de la Fuente Gutiérrez por haberle sido ocu
pa v  una plancha de plomo ó zinc de peso de dos arrobas pró- 
\ <a.a mente, en i res dobleces y como de una vara de larga, la  
m i m a  del 73 do Diciembre último.

Dada en Madrid á Do de Febrero de 1878 .= Francisco R on
den,— El Escribano actuarlo, Licenciado Severiano de Ma~

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
v  iW  11 ' de Buen avista de esta. Corte, refrendada por elE s- 
r v  o i suscribe, se cita y llama á I). José Martin Carreja,
. na u , ni o en la calle del Bonetillo, mím. 3, cuarto prin~
, p y aciual domicilio se ignora, para que dentro del
\ -Lino M cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
■] t - uv. d_> Justicia, o::-con ve ni o de las Salesas, á prestar cle- 
j ■ ’s i ; ,n ni causa cid mi a. al que so instruyo contra Cayetano 

Le vía por hurto; a.percibido que de no hacerlo le pa- 
i r i v el i1" * r j uicio q u e 11 ay a 1 u g ar.

Daba en Madrid á 73 de Febrero de 1878.—Francisco R on - 
m ; Escribano actuario, Licenciado Sevcriano de Mazorra.

M a d r i d . - C e n t r o .
i) r A 0cnh y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

, ti c t ' del distrito del Centro de esta capital, se 
iri i mrj ctx á D. Juan Santa María C ando, que so 

! i í x tan de Ingenieros, cuyas demás circunstancia y 
c t ci  ̂ o M i n i ,  para que en el término ele 10 dias com - 

. t j - ce m e * gado y Escribanía del que refrenda á pres- 
í <_ cineración e i causa que en el mismo se instruyo contra 
m:. hermana Josefa Santa María Gando por hurto; apercibido 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio que hubiere lugar,

Madrid 7b de Febrero de 1878.— El Escribano, Aniceto de 
i:. Loca. ___________

j , i u 'e pr L hmMx dol Sr. Juez de primera insian- 
cg Li 1 iLlidh» v e ! G ’ Kiu ’ e esta Corte, se cita y llama á Ma- 
i v,e> Leu->; y Feroz y á Ménica Rodríguez y Martin para que den- 
J i n iij iixo de iü dias, contados desde la inserción d c lp rc- 

u j c bóuicos oficiales de esta dicha Corte, compare?:- 
r , m ( -,te u/gado y Escribanía del que autoriza para una
c c mm cxi causa que se sigue por lesiones contra Isidro 
A t o Wmpeurio; apercibidas que de no hacerlo tas. parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7b de Febrero de 1878 .=VE R °= B arn u e  vo.==E1 
Escribano, Bartolomé Ucedn,

Madrid.-Congreso.
D. Sabino Ruiz 0fx Lcp Juez de primera, in shan cía del dis

trito del Congreso de esta capital.
Por el presente so cha, llama y emplaza por segunda vez y 

termino de 70 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
cix la G a c e ta  de M adrid  y  Diario oficial de Avisos, á los que se 
ere can con derecho á los bienes del vínculo y patronato Real 
do legos i andados en esta villa por D. Francisco Feroz Santos, 
para que comparezcan á deducirlo en esto Juzgado en la forma 
que quemen o la citaaa ley; bajo apercibimiento que do no ha
cerlo en t¡cmpo oportuno les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues asi lo tengo acordado en autos seguidos por D. Sa
turnino IA voy Ricota.

Dado en UW Ud á di do Febrero de 1878.— Sabino Ruiz de 
Lepo.—Por n * mi v io  do S. S>, y por mi compañero V iso, A n
tonio García. X __17.1.1

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez do primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita y llama á D. Francisco Veraza üyiiaga, natu
ral de Sodupe, en la provincia de Vitoria, de 36 años, soltero, 
confitero, que ha vivido en ha Carrera de San Jerónimo; h ú 
mero 33, confitería, para que en el término de 10 dias com pa
rezca en nicho Juzgado y Escribanía de D. Julián Fernandez 
Viso á practicar una diligencia pendiente.

Madrid 10 de Febrero de 1878.=V.° B .°= R u iz de L op e .=  
El E scribano, por mi compañero Fernandez Viso, Antolin 
Valúes.

M a d r id . - H o s p ic io .

D. 'Nemesio Longué, Juez de primera instancia dol distrito 
del Hospicio de esta capital, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco de V iga y Rosquelles, natural de Cádiz, de 77 años, solte
ro, estudiante do la carrera del Notariado, vecino que íué ú l
timamente d é la  ciudad de (M ímela, el cual viste camisa 
blanca, gaban y chaleco negro, pan 1 al en de patoncur oscuro, y 
sus señas personales son: estatura más de cinco piés, color tri
gueño, pelo y barba castaña, áíin do que se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda á responder á los 
cargos que lo resultan en la causa que se lo sigue por estafa; y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los su
balternos de las mismas que tengan noticia del paradero del 
mencionado Francisco Vega Rosquelles, procedan á su prisión 
y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición.

Dada en Madrid á Di de Febrero de 4878.=Neir.esio L on- 
guó.=Valentin Bailes!cr.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martin 
Iturralcle, alias Mandirula, natural de Carbonero, en la provincia 
de Segovia, do unos 40 ó 47 años, cochero, de estatura baja, 
oigo grueso y cortado el color; usaba patillas cortas y un 
gaban de color de rata claro muy estropeado, que la noche del 
11 al 17 del actual desapareció do la cochera de la calle de 
San Opropio, núrn. 47, donde áormia, ignorándose su actual pa
radero: y llamo también á la persona que con el nombre de 
Antonio Díaz y señas de domicilio en la calle de Válgame 
Dios, núrn. 6, bajo, empeñó por dos pesetas una faja de lana 
usada en la casa de préstamos de la calle de Gravina, núrn. 8j 
principal, el dia 71 de Enero último ; á ambos sujetos para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal por robo; bajo aporci- 
biento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la detención del Martin Iturralde, poniéndolo á mi dispo
sición.

Madrid 7o de FebreAo de 1878.=Nemesio Longué. = D e  su 
urden, Venancio Pérez.

M a d r i d . - H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el 
que suscribe, se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes de D. Pedro, Gómez..Sainz, vecino y del comercio de la 
misma, para tratar de las bases del convenio propuesto por 
dicho Gómez Sainz; cuya junta tendrá lugar el dia 8 de Abril 
próximo y hora de las doce de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-eonvento 
de las Salesas, piso principal; previniéndoles concurran á la 
junta con los documentos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso no serán admitidos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 73 de Febrero de 1878.=E1 actuario, Enrique Sán
chez, - —P

M a d r i d . - P a l a c i o .
El Sr, D. Francisco Molina Yozmediano, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio, ha* resuelto con fecha de ayer 
se cite á D. Pedro Borrego, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia 7 do Marzo, á las doce de la mañana, á prestar declara
ción como testigo en causa crimina]; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en los artículos 317 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 7o de Febrero de 4878.=  
El Escribano, Vicente Reytcr.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Alonso 
Paesa, hijo do León y Benita, natural de Calatayud, soltero, 
vendedor do papeles, de 74 años, cuyas señas son : estatura 
cinco piés, polo castaño, color moreno, ojos azules, á fin de que 
en el término de i  o dias comparezca en esto Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, para notificarlo la 
sentencia firme recaída en causa contra el mismo por esta
fa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Y en nombre de S. M. el Ley Ib Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tudas las Autoridades, así civiles como 
militares, y de mi parte las ruego se sirvan practicar eficaces 
diligencias en busca del procesado Nicasio Alonso Paesa, pro
cediendo ásu  prisión y conducción á la cárcel de Villa de esta 
Gorte á mi disposición.

Madrid 77 de Febrero de d878.=.Luh¿ Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

M á l a g a . - A l a m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy íé que en 
causa contra Francisco Guerrero Conejo se ha expedido la si
guiente requisitoria:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presento cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Frápeisco Guerrero Conejo, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, jornalero, de 77 años de edad, que vivía en la ca
lle Fábrica de Cristales, núrn. 8, y cuyo paradero se ignora 
para que se presente en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia dictada por este Juzgado en la causa criminal 
que se le ha seguido sobre lesiones á Miguel Sánchez Diaz, y 
ser citado y emplazado para ante el Tribunal superior del dis
trito; apercibido que de-no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enj rfieiamiento criminal.

Y requiero á todas las Autoridades para que ordenen á sus 
agentes la busca y comparecencia, caso de ser habido, del ci
tado individuo.

Bada en la ciudad de Málaga á 71 de Agosto de 4877.— Il
defonso M. R om ero .= P or mandado de S. S., Rafael YVittem- 
berg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original cu d i
cha causa, á que me remito.

Y no habiendo tenido inserción en l a  G a c e t a  d e  M x i m i B ,  
se reproduce por la presente, que firmo en Málaga á 8 de Fe
brero de 4878.=Rafael W ittem berg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera? ins** 
fancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Boy fé que en causa seguida en este Juzgado contra Fran-* 
cisco Mesa Pino sobre contrabando, se halla unida la siguiente 
requisitoria:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente llamo á Francisco Mesa Pino, natural y  
vecino de esta capital, tejero, que habitó en la Cala, término 
de Benagalbon, de estatura alta, pelo negro, color moreno, sin 
barba ni bigote, á fin de que en el término de 70 dias compa
rezca en este. Juzgado con objeto de oir cierta notificación en 
la causa que se le sigue sobre contrabando; apercibido eme en 
otro caso le parará'el perjuicio que haya lugar; teniendo pre
sente que dicho término empezará á contarse desde la. inser
ción de ejsta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y' encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial que supieren el paradero de dicho sujeto, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, á los efectos consi
guientes.

Bada en la ciudad ele Málaga á 3 de Setiembre de 4877.=11- 
defonso M. R om ero.=P or mandado de S. SM Rafael YVittem- 
berg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cha causa, á que me remito.

Y no habiendo tenido inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se reproduce por la presente, que firmo en Malaga á 48 de Fe
brero de 4878.=Bafael W ittem berg Solano.

D, Ildefonso Miguel Plomero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Carmona Santiago, natural de Alhama, provincia de Gra
nada y vecino de la villa de Benagalbon, hijo do Francisco y 
de Antonia, casado, de ejercicio herrero, de 77 años de edad, 
de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, barbilampiño, naris 
y boca regulares, color moreno, y viste ele largo, á uso del 
país, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de 70 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
esto Juzgado con objeto de cumplir la penarme le ha'sido im
puesta por sentencia ejecutoria dictada en causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones á Antonio Cádiz Martin; bajo 
apercibimiento que de lo contrario será declarado contu
maz y rebelde, y le parará el perjuicio que trae consigo tal 
declaración.

A la vez pido y encargo á las Autoridades, así civiles como 
judiciales, y especialmente á los individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del Pedro Carmona, y caso 
do conseguirla lo remitan con las seguridades convenientes á 
la cárcel antes expresada y disposición de este mencionado Tri
bunal.

Dada en Málaga á 73 de Febrero de 4878.==Ildefonso M. Ro~ 
m ero.=F or mandado de S. 8., Rafael Wittemberg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado ¿e primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta cinchad, doy fé que en 
dicho Juzgado y  por ante mí se instruye causa criminal de 
oficio contra Francisco Lonez Rom ero y consorte sobre hurto. 

,#X la cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se llama y ..emplaza á Francisco López R o

mero, natural y vecino de esta ciudad, de 78 anos de edad, 
casado, carrero, y que habí nú en la calle de Zamorano, nú
mero 67, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 30 dias á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en cau
sa qué se sigue contra el mismo y Antonio Rueda Díaz sobre
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hurto; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Gobernadores, Alcaldes 
y demás dependientes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del López Romero, y habido que sea lo rem itan  á la 
cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convenien
tes, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la, ciudad de Málaga á 24 de Febrero de 1878.—I l 
defonso Miguel R om ero.=Por mandado de S. S., Juan Duran.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me rem ite.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 25 de Febrero de 4878.=Juan Durán.

M o n t b l a n c h .

D. Joaquin Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la 
villa de Montblanch y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal* 
Cristofol, que en los años de 1878 al 78 se titu laba Coman
dante del segundo batallón carlista de Lérida , para que den
tro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en méritos de la causa crim i
nal que se sigue en este mismo Juzgado contra el mismo y í 
Juan Bautista Baró sobre hurto  de un caballo y una carabina 
Berdan a Bertrán Orucet; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Montblanch á ^5 Me Febrero de 1878.=Joaquin 
A m o.=Por su mandado, Carlos^ Monfort.

O lm e d o .
D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa de Olmedo y su partido.
Hago saber que en causa crim inal de oficio sobre sustrac

ción de una chiva de dos meses, su piel blanca y negra, y 100 
pares de palomas b rav as, todo de la pertenencia de D. Sera- 
pio Lorenzo Cantalapiedra, vecino de Pozaldez; hecho que tuvo 
lugar en la noche del 8 del actual en dicha población y sus 
inmediaciones, he dispuesto que ignorándose el paradero de 
los semovientes que se dicen h u rtad o s , y no teniéndose dato 
alguno acerca del mismo, para su busca se publiquen los opor
tunos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 'de la 
provincia, encargando asimismo la detención y rem isión en 
su caso á este Juzgado de las personas en cuyo poder se en
cuentren los semovientes si no justifican su legítim a proce
dencia; y que se cite de comparecencia en este Juzgado á los 
autores del hecho, para que comparezcan dentro del térm ino 
de 10 dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto, encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
m ilitares, como así bien á los dependientes é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de los expresados objedos; 
y habidos tendrá lugar la remisión y de las personas en cuyo 
poder se hallen si no justificasen en el acto su legítim a pro
cedencia.

Dado en Olmedo á £8 de Febrero de 4878.=Joaq uin María 
de A lós.=Por su mandado, Marcial Miguel Perez.

Orgaz.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cinco hombres des

conocidos, cuyas señas personales y demás circunstancias que 
han podido averiguarse se expresan á continuación, para que 
en el térm ino de 80 d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en 1 .s periódicos oficiales, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en causa que instruyo de oficio por robo á Mr. Dessiré y Ma
nuel Martin Macho, en término de la villa de Mascaraque; 
apercibidos de que si no lo verifican se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
mogo y encargo á las Autoridades judiciales, á las adm inis
trativas y á los funcionarios de policía judicial, dependientes 
de estas últim as, practiquen las diligencias que consideren 
oportunas para su aprehensión, y lograda que sea, los rem itan 
á las cárceles de esta villa en la forma ordinaria y con las 
convenientes seguridades, pues en ello se interesa la buena 
adm inistración de justicia.

Dado en Orgaz á SO de Febrero de 1878. =  Miguel Plácido 
„Siprra. =  Por mandado de S. S., Antonio de Losada y García.

Señas ele los ausentes.
Los cinco son de edad como de 38 a 40 años; visten como 

artesanos; uno con americana, un poco bajo de estatura, grue
so, lleva debajo una elástica de lana á rayas; los demás visten 
chaqueta; todos llevan bigote; otro es bastante alto, de color 
moreno cetrino, y parece gitano. Llevan tres caballerías, una 
de ellas es un caballo pequeño y negro, y además dos ó tres 
perros galgos.

Dinero y efectos rolados.
Sesenta y cinco mil pesetas, de estas 6.780 en plata y lo 

demás en oro.
Dos relojes de plata.
Una navaja.
Un impermeable.
Un portamonedas.
Y dos m antas de las llamadas de Ajo.rifn

P u e n te  C a ld e la s .
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia 

do Puente Caldelas y su partido.
Por el presente edicto se p ita  en forma á José y Segundo

Garrido y Constantino Barreiro Garrido, ausentes en ignora- j 
do paradero, á fin de que el día 22 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, comparezcan en la  audiencia de este Juz
gado si les conviniere, con objeto de asistir en unión do los 
demás interesados á la ju n ta  m andada celebrar en dichos 
dia y hora, y ponerse de acuerdo para el nombram iento 
de Contadores que hayan de realizar la división de la fincabi
lidad de Ana Garrido, vecina que fue de la parroquia de An- j 
cen. Así está dispuesto en el juicio necesario de testam enta
ría  de la referencia, promovido á instancia de José Farreiro 
García, en representación de su hijo menor D. Cástor, pendien
te en este Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Dado en Puente Caldelas á 23 de Febrero de 4878.=Lau- 
reano Martínez Blanco.=De orden de S. S., Manuel Aspera de 
Andrade.San Roque.

D. José Manuel de Vil lena, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la compañía de 
cómicos que funcionó en esta ciudad el dia 28 de Diciembre 
último, excepto D. Juan Cruz, Doña Adelaida F iosati y Doña 
Eloísa Cruz, que también la componían, y que en la noche de 
dicho dia le fue hurtado por Miguel Mateo Jurado la suma 
de 12 rs., para que en el término de nueve dias se personen en 
este Juzgado á rendir declaración en dicha causa, empezándose 
á contar el plazo desde que esta requisitoria aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no presentarse al 
objeto indicado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Febrero de 1878.= 
José Manuel de V illena,= P or su mandado, Manuel González,

S a n  S e b a s t ia n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Céspedes, 

cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, si bien se 
dice que en Julio del año próximo pasado de 1877 se fué para 
Barcelona desde esta capital, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que sigo 
contra el titulado José María Cabello por supuesta falsificación 
de documentos; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 20 de Febrero de !878.=Tom ás 
Maroto Salado .=P or su mandato, Manuel Arizmendi.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  C a s til la .
Balance de situación en 28 de Febrero de 1878.

PTAS. CENT».
ACTIVO.----------------------------------*-----;— ....

Accionistas........................................................... .. 7.800.000
Caja.............................................. . . . . . . . . ...........  3.492.058‘39
Valores en cam era ............................    4331.778*35
Cuentas corrientes  ............  2.878.990í69
Cuentas v aria s .................   , ............  2.252.429*28
Eonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  ...........  38.890.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id  ........      6.65ü.856lG7
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

p añ a   ......................    36.879.427*34
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  ......................    209.800
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.  ................      1.284‘2C
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem.............. . .....................................................  S.8GY5Í
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés ..................      404.800
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre.................................  11.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del T esoro . ............    oG0.526‘7(
Inm uebles ......................   280.484*31
Valores en depósito . .............................  22,204.980*21
Valores en garan tía....................     15.565.462*2"
Valores de varios  ................. 5,956.824*41

Total . . . . .     ..........   * 159.107.368*41

PASIVO.
Capital soc ial  ...............................  10.000.000
Fondo de reserva  ..................... .. 250.000
Obligaciones á p a g a r .  ..................... .... 245.314*02
Cuentas corrientes      0 670.835
Cuentas varias   . . . . . . .  6.824.604*28
Emisión de billetes hipotecarios.....................  39,294.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garan tía . .................................................. 43.529.984*04
Idem de bienes nacionales realizados  404.037*79
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   260*24
Idem id. admitidos al 80 por 400.................    5.809
Sexta amortización por sorteo de billetes h i

potecarios. . . ' .................... .............................. .. 28.500
Cupón d e l .0 de Octubre de 4877 de id   45.930
Emisión de obligaciones del T im bre .. . . . . . . .  8,250.000
Obligaciones del Timbre am ortizadas  2.750.000
Intereses do las obligaciones del T im b re .. . .  800,000
Amortización é intereses de las obligaciones 

del Timbre del mes de E nero . . . . . . . . . ,  4.752.842*44
Partícipes en los pagares del Tesoro por an

ticipo del Tim bro    ............   560.526*76
Acreedores por depósitos en p ap e l.. . . . . . . . .  22.204.986*25
Acreedores por garan tías. . . . . . . . . . . . .  „ .. [. 15.56U 462*27
Acreedores por valores varios, . . . . . . . . . . . . .  fi.956.8D4*46

Total   469.107.36b ‘O

uv-: Madrid 28 de Febrero de 4873.=S. E. ú 0 .=E 1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sacnz de Santa María, =  Dos Administradores, 
A, Vinent y V ives.^Rafael Cabezas. X—-1206

La Esperanza.
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 40.—En la ciudad ele Orihuela, á 4 de Febrero 
do 4878.—Ante mí D. Pedro Turón y Lozano, Notario publico 
del Colegio territorial do Valencia, con residencia en dicha 
ciudad de Orihuela, de ella vecino, y testigo,o que se expresa
rán, comparecen:

D, Javier Maseras y Pcrez-Oabrero, propietario, casado: Don 
Pedro Ayer ve y Cubero, Presbítero; D." Joaquin de Soto y Mel
garejo, propietario, soltero; I). José Benaventc y Verdú, ten- 
aero, casado; D. José Perez y Sánchez, ebanista, casado, y Don 
Antonio Ortuño y O renes, alarife, casado; todos m ayores de 
edad y de este vecindario, según sus respectivas cédulas per
sonales del corriente año económico, que exhiben, expedidas 
con los números 98, 94, 426, 4.522, 4.647 y 4.581, marcadas en 
fábrica con el 7.941, el 34.943, el 32.482, el 449.333, el 495.928 
y el 449.379; quienes aseguran hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y en la libre administración de sus bienes, y 
tienen, por consiguiente, la capacidad legal necesaria para for
m alizar esta escritura; y dicen:

Que tienen proyectado formar una Sociedad minera, con 
la denominación de La Esperanza, y llevando á efecto dkho 
pensamiento proceden á formalizar la e. evitara social corres
pondiente bajo las siguientes bases:

Primera, Dicha Sociedad so constituyo y esíab: eco- con p r-  
reglo á la legislación vigente, para la  explotación y uencljeso 
de las minas que adquiera: se compone de 400 acciones u_va-

Í didas en cuartos, por tiempo ilimitado, y fija su domicilio en 
esta ciudad, donde se celebraran oiis juntas generales y direc
tivas.

Segunda. No teniendo esta Sociedad carácter de m ercan
til, se establece sin capital determinado y constante, y sin que 
el número de socios sea fijo, deform a que estos pueden renun
ciar ó ceder sus acciones cuando les convenga á favor de una 
ó más personas de la Sociedad ó extrañas á ella.

Tercera. La Sociedad elegirá su Junta dhcctiva, compuesta 
ele los socios que tengan á bien, y la duración de sus ^cargos 
será de un año; pero se nombra p o r  unanim idad in terina
mente al Sr. D. Javier Mascrcs, para que gestione y cumula 
con los preceptos de la ley de Bancos y Socieuades ao 49 ue 
Octubre de 4869. _ .

Cuarta. Los individuos de la Junta directiva responderán a 
la Sociedad do la dirección y buena adm inistración de la m e 
ma, con arreglo á los artículos 2.° y 44 de la citada ley.

Quinta. Los socios tienen obligación de contribuir desdo 
■ ahora con la cantidad de 5 pesetas por acción, y después con 
•Tas cuotas ó repartos que se hagan, no pudiendq exceder de 
■otras 5 pesetas mensuales por acción; si se necesitara mayor 
cantidad lo acordará la jun ta  general.

Sexta. E l socio que no pague lo que le corresponda en el 
\ improrogable plazo de 83 dias, á contar desue la fecha de ios 
recibos, perderá su derecho á las acciones y parte ó partes_do 
ellas que posea, y serán caducadas por acuerdo de la Jun ta  d i 
rectiva -sin ulterior recurso ni apelación.

Sétima. Se expedirán tantos títulos como cuartos do acción, 
y en ellos se infernarán la anterior base sexta y la presente, 
por la cual todos los interesados aceptan esta escritura o o 
todas-sus partes, y quedan obligados á su cumplimiento.

Octava. Eos socios tienen derecho á percibir de los produc
tos la parte proporcional á las acciones ó partes de ellas que 
posean.

Novena! Y últim am ente, los demás derechos y obligaciones 
de Ios-socios, Presidente .y demás individuos de la Jim ia direc
tiva, las atribuciones de esta para la buena organización, a 
minifítracion, régimen y gobierno de dicha Sociedad, y todo lo 
demás necesario para el •exacto cumplimiento de lo que previe
nen las leyes, será dispuesto por Jas jun tas generales que se 
cele tirarán sucesivamente.

Los expresados com parecientes declaran á los efectos con
siguientes que de las 469 acciones de que se compone esta Sa
ciedad pertenecen 45 al D, Javier Maceres., 45 al D. Pedro Ayer- 
ve, 45 al D. Joaquin de Sote, 45 al I). José perez, 29 al D. José 
Benarente y las 20 restantes al D. Auto lio Ortuño.

Bajo cuyas bases, cláusulas y condiciones ceJobran los otor
gantes esta escriture pública, que se obligan á pum piir exa > 
tam ente en todas smj partes.

Así lo dicen, otorgan y firman con los t e s t  P ee pr: 'm ie:ak-q 
que lo son D. Benito Guillen y Franco, P roA íbro , y i f  F ran 
cisco Porta y Gilabert, platero, ambos mayores deVdáV 7 -!° 

este vecindario, que aseginan no tenor impedimento aL 1 ̂  
i legal para serlo; hallándose todos reunidos al efecto en la ce '  ̂’ 
I habitación del expresado D, Joaquin de Soto, calle de Sol emeb-

ÍLeida integramente por mí esta escritm a á los otorgantes 
y testigos, y enterados todos del derecho que tienen de "lce^h 
por sí, del que no han usado, la aprueban y ratificanf

De cuyo otorgamiento, conocimiento dorios olor pintes y Je 
todo lo demás contenido en este instrum ento, yo el X o 'arbm  -y 
fó.—Javier M ascres.=Pcdro Ayervc.=.Toaquin Soío.=Josó D> 
navente.=José Perez.=A ntonio O ihh io .=  Pemlio Guillan rU 
Franciseo Porta. =  S ignado.= Ante mí, Pedro Tu^on v í a »  
zano.-~-=>Está rubricado.

Es prim era copia exacta do su matriz, obrante en mi proba- 
colo corriente de escrituras públicas bajo el citado núrn. 40, d 
que me remito. En fe de lo cual, y á requerimiento del expre
sado D. Javier Maseres y Perez-Oabrero, libro, signo v firme A 
presente en un pliego del sello 5.°, núm. 7.640, v e s te  Au 
sello 44.°, núm. 567.442, rubricados por mí, dejando anotada 
su saca en la matriz, en la referida ciudad de O rihm P  ó 6 ^  
Febrero de 4878.=Signado,=Pcdro Turón y Lozano.=EY á 
rubricado.

ACTA.
Número 42.—En la ciudad do OrPuicla, á 5 do Febrero 

de 4878, ante mí I). Pedro Turón y Lozano, Notario público 
del Colegio territorial de Valencia, con residencia en dicho, 
ciudad de Orihuela, de ella vecino, y testigos que so oxores"- 
rán, comparecen: " x

D. Javier Maseres y Perez-Cabrero, propietaria, casad.-'-'
D. Pedro Ayervo y Cubero, Presbítero; D. Joaquín de Sob-  ̂
Melgarejo, propietario, solte,o; D. José Be nven te  y v c 
tendero, casado; D. Josó Perez y Sandw ,, ebanista, casado y 
D. Antonio Ortuño y Drenes, alarife, casado; todos meo y  e 
edad y de este vecindario, según sus n ,  eo^vm* cVhfia- V - -  
sonal.es del corriente año económico, ouo ovhiben 
con los números 98, 94, 426, 4.522, 4.647 y 4.581; cm?encVa0e- 
guran hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles v ea la 
libre adm inistración de sus bienes, y tienen por consiguiente 
la capacidad legal necesaria para form alizar este instruir en ' o- 
y dicen: " 7

Que en el dia de ayer otorgaron ante el presente Notario 
la escritura _ social de la. m ism a denominada La • Esp era 11 *vj, 
compuesta cíe 100 acciones, divididas en cuartos; y para que 
dicha Sociedad adquiera carácter legal la constituyen solcrn- 
iT mente por medio de esta acta, notarial, con arreglo á lo chh- 
pufistO Pn el art. 3.a de la ley de 49 do Octubre de 4869.

Los expresados comparecientes declaran, á los efectos con
siguientes, que tes ¿00 acciones de que se compone la referida
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Sociedad les pertenecen en la proporción que hicieron constar 
en la ciUula escritura social, la cual ratihcan en todas sus 
nartes, y es su voluntad se tonga por repro ducido aquí y como 
pmdo intceranío dem n  ¿rumen to, ratineando igualmente 
clno  miramiento que x ur imaninñdad hicieron en dicha escri
tura á favor del ec* q» ’ *mne 1). ¿ a v ier cu a se res para que 
nes tiene v cumpla e¡. o 1-j¿> preceptos do lo, enana loy.
° ] / 'dicen, ohuyan y firman con los testigos presenciales,
oueÑÑmn ]'). Benito G uilíen y Franco, Presbítero, y D. Fran- 
cisco Porta y Gilabert, platero, ambos mayores de edad, de 
mi o Vecindario, que aseguran no tener impedimento alguno 
local para serlo, hallándose todos reunidos al efecto en la casa- 
habiuieion del expresado D. Joaquín de Soto, callo de Soler es.

Leida íntegramente por mí esta acta á los comparecientes 
y testigos, y enterados todos del derecho que tienen de leerla 
por sí, del que no han usado, la aprueban y ratifican.

Do cuyo otorgamiento, conocimiento de los comparecientes 
y de todo"lo demás contenido en este instrumento, yo el Nota- 
rio doy fé.=Javier Ma,. eres.—Pedro Ayer ve.—Joaquín Soto.— 
José Benavente.—José Pcrez.— Antonio Ortuño. =  Benito Gui
llen.—Francisco Porta. — Signado. — Ante mí, Pedro Turón y 
Lozano.—Está rubricado.

Es primera copia exacta de su matriz, obrante en mi proto
colo corriente de escrituras públicas bajo el citado numero, a 
que me remito.

En le do lo cual, y á requerimiento del expresado D. Javier 
Masercs y Perez-Oabrcro, libro, signo y firmo la presente en 
este pliego del sello Job0, núm. 108.786, dejando anotada su 
saca en íu matriz en la referida, ciudad de Orihuela á 6 de Fe
brero de 1878. — Signado. — Pedro Turón y Lozano.—Está ru
bricado. X —1209

B a n c o  T e r r i t o r i a l  d e  E s p a ñ a .

Crédit Foncier Espagnol.
Habiendo vencido el plazo señalado por el Consejo de ad

ministración de este Banco para el pago del dividendo pasivo 
de -16 francos por acción , publicado en la G aceta  del dia 23 
de Diciembre u ltim o, al tenor de lo que previene el art. 11 de 
los estatutos, se publican á continuación los números de las 
accione» que no lo han realizado:

K úmeros 1 al 3.501, 3.511 al 4020, 40o8 al 5.325, 5.38o al 
6.961, 5.980 al 7 ISO, 7.510 al 8.030, 8.012 al 10.550, 10.570 al 
13.676, 13.700 al 15.005, 15.03(3 al 18.350, 18.380 al 19.241, 
4 9.290 al 22.4C0, 22.491 al 23.275, 23.302 al 21.110, 24.128 al 
^5.495, 25.211 al 30.700, 30.751 al 34,311, 31.378 al 35.136, 
35.158 al 36.910, 50.936 al 11.182, 11.198 al 11.659, 14676 al 
15,628, 13.015 al 17.712, 17.712 al 18.130, 18.198 al 19.650, 
10.078 ni 50.000.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas y del 
público.

Madrid 28 de Febrero de 1878.—Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Teodoro Requena.' X —1298

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e l  B a n c o  d e  E c o n o m í a s .
La junta general ordinaria do señores imponentes anun

ciada para el domingo 3 del corriente mes, tendrá lugar en 
las odeinas de la liquidación, calle de San Roque , núm. 8,' 
cuarto bajo derecha,.

Madrid 1.° de Marzo de 1878. « E l  Presidente, José Tamariz 
y Guerrero. X —1212

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Marzo de 1878.

j Ti5K?2 UTO HA
| ¿ltuíu jjiúua<> Iatl_douiira.
|del barómetro teíimcDet o z.svá{j'j

14.03AS. f „reducid4
j y fja , y ctdsa del viento. ciclo,i Milímetros. '-¡meca-

— i - — —  -------------
6dF¡a.m.f 7t6-76 I 3*8 3*2 S.......... Prisa.. Celajes.
9 mdam.j V'iG‘32 • 7*6 6*2 63.........  Calma. ídem.

1 i 1 7-ía 95 -14■ 8 H*4 jh  Idern . fd'-m.
’ düLat.j 7-1 a1 u7 7 76 )  LUI !0. S. O. Brisa .. .Casi desp.0
'  * t ncU'r, i; \ 0*1 -10-3 jo. S. O. írlenm Idem.
¿de la nj 7-aAd i! 4 0*8 6*9 40. S. O . Calma.. ¡Despejado.

Températera raavlma. del aire, á la sombra. ¿5043
•íjcíu mínima de id.  ........     3*4

Pife! eucia.  ................ ...........  46‘9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 28*a
Idem id. doxiu o de una esfera do cristal.. . . . . . . . . . . . .  45 S

Diferenci a ..............................  4 7*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ....... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.° de Marzo de 1878,

ALTOLA ?£5!?1í ?.í.“
bwosiéirica tur.» FG2R2A smoc as jalo

f r\t pu-m . 4®'A, , en ó - m  c.on TV! dosa! inY.il <gí c-y,... del cielo, de u
mar o ' rr- Biraxío.» TK o * c i e n t o ,  

lime tros.

8. Sebastian. 768*3 -5 3 4 S. K .„ .  Brisa.. Cubierío.. Helia.
Bilbao  769 3 5‘6 S. E . . .  ídem .. Nuboso. . Picada.
Oviedo...... A 767*2 9 S S. E . .. Calma . CaB cub.°. *
Ooruña (8 he 769 -i -13‘4 S. O . .. Prisa .. Nuboso . . .  Tranqñ
Santiago....  770'9 I 2*4 S. O . . .  Idem ..  Cubierto .

Oporío.. . , , .  77463 -13*4 S . . . , ,  Viento. Casi cab.°. Á, agP
Lisboa... . . .  772‘9 0*4 N N. E. Brisa ..  Niebla.. . .  Bella.
Badajoz.. . . .  » 4T0 N. E . . .  Idem.. Despejado. »

S. i-hiti. 18 h.i 773 7 | '13 6 O . . . . . .  Viento. A. nuboso. Oleaje.
Órn 7 72*9 \ ó -*  A E . . . Calma ) \ jido.

, 77i‘0 UC2 E.. .... Viento 1 . . .  P. clsoj
C í jn 'u a . . , .  v 7 418 luOj S. O . . .  Calma hh x» . . .  a

ílartagena... 7 72‘9  ̂0*5 S. O. , .  Idem.. I d e m . . . . .  Pella.
Alicante 7 72‘2 11)‘4 N. O . .. Brisa .. ídem ..  ..  Tranq *
Murcia.. . , . . /  772T -̂ 7*9 S. O . . .  ídem .. ídem . . . . ,  e
Valencia... .  772 2 -17 ‘S N. O . , .  Calma. Idem ..
Palma... 730*6 -i2'3 N. O ... . ídem .. Niebla ..’ Tranq ;i
áUircelona., /7o;8 44*0 E . . . , . ,  Brisa .. Brumoso. P. oleaj
...
Teruel., .  „, /  / / /  /ll$ N   ídem ..  Celajes... »
03rcíg0Z:0 , .5 N. O . . .  Calma. De-nejado, »
D o r i a / <! oí ->b4 9 - . . . . .  Idem.. C .si deso.0 »
Burgos. A3X) B‘0 S. O . . .  ídem.. Ais. no box *
Vailadoiid.,
Salamanca,, 77! 3 o 3 N. O .. Brisa.. Despejado. *

Madrid  77o 9 \ 7'6 jE.Calma . Celajes. . .  »
Escorial.... /  776T ¡ Vho ¡O. . . . .  Idem ..  Idem  .........  *
Cmdad-ñeaíJ 777-6 i! o ;-í ¡y . O ídem., Desoejado >-■
Albacete. r, J  776T i 32 jO„. r. Brisa .. Celajes . . .  »

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 . º  d e  M a r z o  c o m p a r a d a  c o n  l a   
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 

Día 28. Dia L°

Reala v orr¡átua al 3 por 4 00 0 0 , 4 2‘90 \ 9792 -í R-90
á p la zo .  -1 o'-í 5 -Í2:91 -i[2- 13 0̂

4 2 93 fin cor.
' pequeños.  -5 2T3 0995-83

Idem exterior al 3 por 4 0 0 . .  » 43^45-37 1p2
ueud a amortizable c^ii interés ci-al 2 por 

i  ¿0 interiom . . . . . . . . . . .   ̂ . . . . . . . . . . .  • *7‘30 27*32 í [2
no publ icado .  27‘35 27‘45

pequeños .  27‘ 27 >>
Billetes hipotecarios del Banco cié Espa- ,

ña, segunda se r ie . . , . .   .....................    ̂00‘ 23 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs,, C por 4Oe

interés anual.     ............ ............ . é;9:3-n 69*30
ídem id., segunda emisión.     ......................  » >

en cantidades p eq u eñ a s . » 69‘60
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España ai 7 por -10 0 . . . . . . . . . . .  98 0*0 9SM5-25
ídem id. al G por 1 0 0 . . . , , ......................      » 88‘10
Obligaciones del Banco y doi Tesoro al 6

por *. 00, serie interior............................   S9T5 89*50,
en cantidades p eq u eñ a s . » S9‘25

no p u b l ic a d o . » 89T0
Idem id., série exterior .     !! »

no pub l icado .  89‘75 »
Idem generales por ferro-carriles, de 2.00C

rcaj.es. do -1.® de Julio de i 874.....................  » 25*40-í 5-25
ídem id., emisiones de 1878. . ,  . . .   ...........  25M0 25‘05

no publicado.  25*05 -24*90
ídem de Alar á Santander de 2.000 r s . . . .  » 24*50
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . .  196 0(0 197 OpM 99 0j;0

no publ icado  199*80
-193‘o0 201*00-200*80-2000^

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

na. ño. beníí rucio, j d a I:g , sexeficig.

7 ib aceta, c , ,  a G4 H L og roñ o , , . .  & R4
A i c o y . ^  3(4 jj Lorca.. . . . . .  » 4
Alicante. . . . ,  « 1 ti L u g o . . . . . . .  * 4 ¡2
A lm er ía . , , . ,  > M3 jj M álaga, . . . .   ̂ 4 4 [8
A v i l a p a r ,  » jj Murcia  a
Badajoz . . , , .  par. * ji Orense.. . . . .  a 4(2
Barcelona, . .  * 7{3 O v ied o . . , , . .  » 3¡4

qm. , p'ax > Falencia. . . .  s 4 j2
•* ú u -  5|8 Palma Maiid » R2
Burgos , , , , ,  > -1t4 Pam plona.. .  » S{8
Cáceres., . .  par. * Pontevedra. s 3y_4
C á d i z , . , . , , .  » 4 Reus. . . . . . . .  •* 3:¿4
Cartagena.,. * S\h 'S a la m a n ca . ,  par. 7
Castellón  ** 4(4 . S. Sebastian. 5& 7[8
Ciudad-Real. par, » Santander, ..  ̂ 4
C ó r d o b a . . . .  .» Bt4 Sta.CruzTfe. • » RS
C o r u l la . . . , ,  )* 4pi ] Santiago .. . .  a 4tS
C u e n c a . . . . .  4 \ l  » >n  a . .  » íj8
Ferrol. . . . . . . .   ̂ Ore íj Sevil la,. . , , .  » 8 ¿4
Gerona ó! * 4 ó  ll S u r i a & -1 t4
Gijon   e jj Tarragona. .  » 7[8
M. n a d a . .. . > " 1 ue . » 7(8 d.

Guadal ajara. per, - j Tolisdo  par. " »
í i ' i r o : ...........  A- 4(4 ¡ T u d e l a , . , . . ,  * R4
Hueíva . .  - , .  f 1 6 4  j Valencia . , , .  »  3(4
Huesca    * ¡ 4; 4 .V a i la d o i id . .  » 3(4
J a é n . - t 3.8 V igo .,  ..............  » 7 8
Jerez Frordó - i 7:8 V i to r ia , , . . , .  R3
L e ó n . a  j mi Zamora, , , . ,  par. *
Lérida,   - ¡ V i  Z a r a g o z a , . ' > RS
Linar as. ,,,., & í í

B olsa s  ex tra n jera s .
PAKÚ' B8 DO FUBRXIíO-

>3 por 100 e x t e r i o r . . . á .42 1R16. 
Fondos e s p a ñ o le s ....... Mi

i 3 por tí 00 in te r io r . . .  á ?
> t B per 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 73*80,

eoauos p - a o n  - - « q i  p 0r 4 0 0 ,  á 4 09*40.
Consolidados ing leses , .  .........................  á 95  <\ [4,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a .
Lóndros, á 80 dias íbero, 4i.*{ 0. 
farís, a 8 dme v bta, 5*02.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,
Del parte remitido en eme día por la Intervención del Mercado de 

gra.no5 y nota de precios 'lo ardemos de consumes resáltalo siguiente:
Carne do vreefde -i 4 á 15 poseías In arrobe, y á 4 ‘31 el kilogramo.
Idem do camero, á r 8? eedVar la Ubre, y á 1*43 o] kilogramo.
Despojos de cerdo, do 4 0 á 4 * pandes la arroba; deV42 á 0‘5& 

la libra, y Ja 0 00 á i *11 al kilograa; .:.
Tocino mago, de l  i á 23 pósala* le arre i? a; do 0*94 á í peseta la li

bra, y de 2 á Ti 5 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 6 a 4 7 pesetas la arroba; de o'-84 á 0*90 la libra, y 

de 4 ‘82 á 4 *33 el ciíopranex
En canal, do 16*50 á 47 pesetas 1& arroba.
Lomo, de -1 á i *23 pese-as la iibr x y de 2*4 3 a TOS el kilógremo.
Jamón, de 80 a 35 pesetas A a ¡'robu: da DéS a -i *75 ia libra, y 

de V69 á 3-80 el AÍlmgramo.
Pan de dos libras, de 063 •, vS C, a,; A =8 a Orne páselas /  kilo

gramo.
üdrbaüzo?, de 6 á !4 ’55 [joAPrO y  arroba, io Oóá á 0‘3S la libra. 

y do 0*84 i 468 el kilogramo.
Judías, de 5*30 :í S*50 pe-odas h  arrer,.p é--. C-*23 á PS7 la libra, y 

de 0*34 a üdr el kdógramo.
Arroz, do 3 i Abé pesólas le orAdep de :x¿5 á 0*37 la libra, y 

tío 0*54 á 0*70 olí k :lógrenlo.
Lentejas, de d50 é 0 yo pe sotes ¡a arroba, do Oda ó 0*29 la libra, y 

do 0'54 á 0*68 /  kilogramo.
Carbón vcgclcd, a xon •; h* c a o La y á j ,;í5 el kilogramo.
Idem miaerai, a H25 pesoPx: l a me .d;r y é Vi i el kilogramo,
Cok, á i peseta la arfbba, y •; 0*09- el I I logra rao.
Jabón, do 1 0 a *,3 poseías la arroba; do VIA) a uTG la libra, y de 4‘06 

á H42 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á -í*75 péselas le erroba, de 01 OS i 3‘M h  libra, 

y do 0*43 á 0*4 9 el labro-amo.
Aceité, do 46 á -iT .aXélas L arrob:.;; V ó  ¡n libra, y a 14*80 o] 

deoaliíro.
Vino, do 6*30 á 10 omaxA Ir o moña; do Odó á 0*85 el cuariíilo, 7 

de 4*83 á 0C3 el deoáí\l.rof
Petróleo, á 0*38 üo.soPT el m;¡'i-libo. ■' : 7in2 r-i decálüro.
Trigo, precio medio,;? díds ;.asoa.j la Ln-mr, y o 24*6 i <d heebV 

lid o. ‘
Cebada, precio modio, á 5 36 pegatas m • ;í. v q  J á 9*70 el hectolitro,

Nota 8asm degolladas en {d dia de aycrv—Y oc2LS> 460.—Carne
ros, 40L—Terneras, 134 .— Cerdos, 208,—T o t zl , 960.

da ptfiO en libras, 4 50.82i . —Idem en kilogramos, 73.i 78.
, , dea rem ozo,  ̂ -'id, 'rr, L.„ 1- ng ¡si - ’ . . .  Fia

de ayer  imr arHirirn: eobrs artículos do conmmc*

m xm m  d e  h z g a ü o  r r .  x .¡ v , , e .y ^ r  me D6 >.kc.aüdacr;x, P i a s . Ü é r r F ,

To ‘e - 1 o  ,̂ 6.440 I Faurioas de fósforos
noy r i a.. r. i » 4.402*48 i e ec L C i ' i ,   ̂ »
N orte ,. « o ^ , -i 8.543 05 Pozo; iriíerv., »
B ilbao ... e o * 2.43o‘£5 Fábrica d j qa ¡, cok y
Aragón   ........ .. 4.555*39 residuos / . . .  / .  »
?  a leada ........................  4.4 50*68 Mataderos. ......... 24,681 * i 5
M ediod ía .. ......... .. 21.40!*02   —
C orreos . . .  ............  - 29*12 T otal . .  e. , CB. „. 72.BS9‘74

Lu que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 da Febrero da 4 878.™E1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID— Se lia repartido  el núm . 8.° del tom o 3.° de 
la im portan te  publicación Gaceta Jurídica, que' contiene 
im portan tes artícu los doctrinales.

ANUNCIOS.

OE AVISA Á TODOS LOS QUE POSEAN ACCIONES DE LA FABRICA 
'-ú de fundición La Madrileña, de la Sociedad en liquidación Herede
ros de Rodas y Compañía, se sirvan concurrir por sí ó por persona 
competentemente autorizada á la junta general que se ha de celebrar 
el dia 41 del corriente, y hora de las ocho ele la noche, en la calle del 
Desengaño, núm. 4 4, cuarto entresuelo, para asunto que les interesa 

Madrid 4.° de Marzo de 4 878. X —4 210

SANTOS DEL DÍA.

San Lucio, Obispo; San Simplicio, Papa, y San Absalon, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho—Turno impar .—II barbicre 
cli Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En- el pilar 
y en la cruzo— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.— 
El portero es el culpable.— Juan García,—halle.

A la  una de la noche, tercer baile de convite á los señores 
abonados.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Barba azul.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media,—A be
neficio de D. José Mesejo.—Ni se empieza ni se acaba.— Sr. Ha- 
ry —En las astas del toro— La hija del Guadalquivir.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—Pas
teles y vino—La jaqueca—Vaya un viaje—El marido de ¡a 
viuda.

TEATRO DE ESLAVA, — A las ocho y media. — Las 
cuatro esquinas.—Mercurio y Cupido—Callos y carneóles.—La 
rubia.—Cuadros.

TEATR-O MARTIN.—A las ocho.— Un manicomio.— Una 
palabra empeñada. — La cuerda sensible, — Un animal raro«— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— Valentino, sociedad fran
cesa.— Gran baile de máscaras, de nueve á des de la ma
drugada.

Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la tarde.
SALON DEL PRADO.—Exposición de ñeras de Mr. Eidel.— 

Gran función á las tres y media.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— Socio-
Jad de conciertos bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.—. 
Grandes conciertos.—Decimotercio año.— 1878.—-So abre un 
abono por nueve conciertos que se veriíicm’án los domingos 
10,17, 9A y 31 de Marzo, 7,14, 91 y £8 de Abril y 5 de Mayo 
próximos, á las dos en punto de la tarde.

Precios de abono para los nueve conciertos.
.Palcos platea y entresuelo sin entradas  1.350 reales.
Idem principales sin id .  ............   900
Bu laca con entrada   .........      9,00
Silla de orquesta con id . .      ..............  $00
Delantera de galería de platea con id . . . .  i   90
Asiento do id. id. con id .   ...........        45
Delantera de galería principal con id . . . . . . . . .  7$
disiento de id. id. con id   ......................  30

Precios en el despacho.
Palcos platea y entresuelo sin entradas,  £70 reales.
Idem principales sin id ...............     £10
Butaca ccn entrada ................  91
Silla de orquesta con id         • 94
Delantera de galería de platea con id » 1 $
Asiento de id. id. con id .............. ; . 6
Delantera de galería principal con id . 10
Asiento do id. id. con id . . . . . . , . . . .  o   . 5
Entrada do palco y paseo   4

Se abre el abono hoy sábado % de Marzo, en el salón de 
descanso de la planta baja del Teatro de la Comedia.


